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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE l:A RIPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 

DECRETA 

la aic■ie■te: 

Lq ~ lid Acwrtlo so6n ,_ Prtl--"'t:, Prot«d4li R«lproel, ú 
IIIWrSMHUS aútt d Goblarto ú ,_ Rq,lílllkt, aollwuüu,o ü .,_,_ y d 
G,,biu,,o ú "1 Repáblko ls/4m/co ü Jrth, 

Artk■lo Ú■ico ,. 
Se aprueba en todas sus panes y para que ~ efectos, internacionales en 
cuanto a Venezuela se refiece, el Memorúidum de Entendimiento 
Complementario al Acuerdo Maroo de Coopmción entre la Reptlblica 
Bolivariana de Venezuela y la Rep6blica lslúnica de lrú, en el Álea de 
Vivicoda y Wbilal, suscrito en Caneas el 2 de diciembre de 2005. 

PREÁMBULO 
El Gobierno de la Rep6blica Bolivariua de Venezuela y el Gobierno de la 
~blica Islámica de lrú, denominados e.a adelante "Partes Contratantw,t 

Deseando intensificar la c:ooperac:i611 económica para el beneficio de ambos 
Eaados; • 

Coa el propósito de aprovcdw $US - econ6micoe y facilidades 
potenciales, asf. a,mo promover, crear y mantener condiciones favorables para 
las iaversiooes· de los nacionales de cada una de laa Partes Contratantes en el 
territorio de la Otra, y; 

R«.onocieDdn la necesidad de proteger .las invenionea de los nacionales de 
cada una de las Partes Coatnlantes en el territorio de la Otra, 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULOI 

DEFINICIONES 

A los fines de este ~rdo, el significado de los ~nos utilizados será el 
siguiente: 

1. EJ t6rmino "iaversión" se refiere a cualquie~ tipo de propiedad o bien, 

iDcluyendo los siguientes, los invertidos por iavenionislas de una de las 
Partes CoDtralUltes ea el territorio de la Olra Parte Contratante, de 
conformidad coa las leyes y re¡ulaciones de la 01ra Parte Contratante, que 
ea adelante se denominará "Parte Contratante Receptora•. 

(a) Propiedad mueble e inmueble, asi como los deiec:bos relacionados 
con ella; 

(b) Acciones o cualquiei: tipo de putic:ipaci6n e.a em¡,mu; 

(c) Título valor y/o cualquier otro iaslrumento de valor financiero; 

(d) Los derechos de propiedad intelectual, lales como deiec:hos de autor, 
palellla. modelos de ulilidad, modelos y diseños industriales, 
~ y man:as comcrciales, el "know-bow" y el "aood will"; 

(e) Los derecllos otorpdoá por la legislaci6a nacional de la Parte 
Contratante Receptora. 

2. El término "inveniollillu" • ,e6en a las pe,- ai¡uientes, que denllO 
del IIW\XI del prae.ale.Acucrdo invicrtu CD el tcrrirorio de la Otra Parte 
Contratante: .· 

(a) Personas aalurales, que ~ a las leyes de cualquiera de las 
Partes CoatralaDles, &eall CODiideradu SUS nacionales y DO posean la 
nacionalidad de la Parte Contratante Rcceptora. 

(b) Penoaas juridicas de cualquiera de las Partes Contratantes, 
eacablecidas coatom. ~ las leyes de_ esa Parte Contratante, y ~ 
c:mllo adminislláliYO o sus vcnladens ac:dYidades econ6micu'eil!'n 
localizados ea el territorio de dicha Parte Contraraate. ' 

3. El término "be.aeficio" se reficle a montos obleaidos legalmente a través 
de una invenióa, iaclusive la utilidad obtenida por las iavenioaes, 
dividendos, boaonrios y repUu. 

4. El t6rmino "territorio" se refiere a las úeas que se encuentren bajo la 
IOberaafa y/o jurisdicci6n de cada una de las Partes Contratantes, 
iDcluyendo sus 6reas marítima,. 

S. El término "admisióa" se refiere a la aprobación de inversiones extranjeras 
e.a el terrilOrio de cualquiera de las Partes Coatnlantes. 

ART1CUL02 

PROMOCIÓN DE LAS INVERSIONES 

l. Oaalquiera de las Partes Conlntanta iacealivará a sus nacionales I i 
invertir ea el territorio de la Oln Parte Coalralallte. 

2. Cualquien de las Partes Contratantes debcr6 dentro del IIW\XI de sus leyes 
y regulaciones, promover las condiciones favorables para atraer 
iDversioaes de nacionales de la Oln Parte Contratante e.a su terrilOrio. 

ARTICUL03 

ADMISIÓN DE LAS INVERSIONES 

l. Caalquiera de las Partes Contratantes deberá admitir en su territorio las 
inversiones, denllO del marco de sus leyes y regulaciones. En el caso de la 
República lslúnica de Irán. las invenioaes deberán ser aprobadas por la 
Organización para la Inversión, &onomía y Asistencia T6cnica de Irán 
(0.1.E.A. T.l.) o la agencia que a 6sta sustituyese. 

2. Cuando la inversión sea admitida, cualquiera de las Partes Contratantes 
deberi oiorgar, ·previo cuwt>limieato de los requerimientos legales, todos 
los permisos necesarios pira la realización de dicha inversión. 

ARTICUL04 

PROTECCIÓN DE LAS INVERSIONES 

l. Las inversiones de inversionistas de cualquiera de las Partes Contratantes, 
efectuadas ea el territorio de la Otra Parte Contratante, deberán recibir de 
la Parte Contratante Receptora, protección jurídica plena y un trato justo, 
DO menos favorable. que el brindado a sus inversionistas nacionales o a los 
inversionistas de cualquier tercer Estado, cualquiera de los dos que sea 
mú favorable para el inversionista. 

2. Si una Parte Contraraate ha acordado o acodará a los inversionistas de 
cualquier tercer Estado en virtud de un acuerdo que establezca un área de 
hl>re comercio, una unión aduanera, un mercado común, o en virtud de un 
acuerdo para evitar la doble tnl>utación, no estará obligado a otorgar tales 
ventajas a los iavenioaillas de la otra Parte Contratante. 

ARTICULOS 

CONDICIONES MÁS FAVORABLES 

No obstante las disposic;joaes establecidas en el presente Acuerdo, serán 
aplicables las condiciones má favorables acordadas por cualquiera de las 
Partes Contratantes coa un inversionista de la otra Parte Contratante. 

ARTICUL06 

EXPROPIACIÓN Y COMPENSACIÓN 

l. Las Inversiones de los iaversionistas de cualquiera de las Partes 
Contraraates, DO podrán ser nacionalizadas, confiscadas, expropiadas o 
sujew a medidas similues por la otra Parte Contratante, a menos que 
dichas medidas sean IOmadas por causa de interés público y de 
conformidad coa el debido proceso legal, sin discriminación y mediante 
pronta y adecuada iadenwizecicSR , 

2. El monto de la indemniziáón deberi ser equivalente al precio del valór 
mercado de la inversión, inmediatamente antes que las medidas de· 
nacionalización, coafiscación o expropiación se hagan del conocimiento 
público. 

Al'lTICULO 7. 

PUDIDAS 
Los inversionistas de cualquiera de las Partes Contratantes cuyas inversiones 
sufriesen ~rdidas debido a guerra o cualquier conflicto armado, insurrección, 
disturbios civiles o cualquier otro tipo de estado del 'emergencia similar, en el 
terrilOrio de la otra farte Coalraraate, gozarúi de un trato no menos favorable 
que el otorgado a sus pf9l)ios iavenionistas o a inversionistas de cualquier 
tercer Estado. 

ARTICULOI 

RETORNO Y TRANSFERENCIA DEL CAPITAL 

l. Cada una de las Partes· Contnraates permitirá de buena fe, y de 
conformidad QOII sus leyes y regulaciones, las transferencias vinculadas a 
las inversiones e.a vinud de este Acuerdo, de manera libre y sin demora, 
fuera de su territorio, puticularmente, pero no exclusivamente: 

(a) Beneficios; 

(b) Montos obtenidol por la venta y/o liquidación total o parcial de la 
iaveni6n; 

(c) Replfu y bononrios relacionados con contratos de transferencia 
de tecDologfa; • 

(d) Montos pagados de conformidad coa los artículos 6 y/o 7 del 
presente huetdo; 

(e) Pmtamos relacionados con la inversión, a condición de que los 
pagos se efeclÚell de las ganancias provenientes de las actividades 
de inversión; 

(f) Los Sueldos y salarios recibidos mensualmente por los 
trabajadores de un inversionista que baya sido autorizado para 
trabajar e.a el terrirorio de la Parte Contratante Receptora, en esa 
invenión. 

(g) Montos pagados llebido a la decisión de la autoridad señalada en 
el Artfculo 11. • 

2. Las transferencias indicadas deberán realizarse en divisa convertible y 
conforme a la paridad vigente basada ea las regulaciones cambiarías 
vigentes a la fccba en q■e se realiza la transferencia. 

3. El inversor y la Parte Contratante Receptora podrán acordar algún. otr!) 
mecanismo para e{ retomo y/o transferencia objeto de este Artículo. 

ARTICUL09 

SUBROGACIÓN 

Si una Parte CoaJnlallle o·• apncia desi¡aada, ea el marco de su sistema 
legal, 1Ub10pra a ua inVIIIIC)r e.a ru6a de un pago realizado bajo una póliza 
de seguro o garanlfa contra riesgos DO comerciales: 
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(a) Tal subropcióa dcbcr6 ICf rea>tlOCida por la otra Pule 
Coalratante; 

(b) El subrogado no gozad de derecboa diferentes de los que podrla 
ejcn:cr el invcnionisla; 

(e) Las disputas entre el subcopdo y la l'lrle Contrata11te Receptora 
debclin ser resucitas de CIOllformidad 000 el Artículo 11 del 
presente Acuerdo. 

ARTICULOH 

CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 

Cada una de las Partes Conlralalllel garantizad el cumplimiento de los 
compromisos que ha adquirido en relación con las inversiones objeto de este 
Acuerdo. 

ARTICULO 11 

SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS ENTRE UNA PARTE 
CONTRATANTE Y EL(LOS) INVJ:RSIONISTA(S) DE LA OTRA 

PARTE CONTRATANTE 

l. En el caso de que sur¡icsc dispda alguna sobre una inversión entre la 
Parte Contratante Receptora y ellloa inversionista(s) de la otra Parte 
Conlratante en relación a una invcnión, la Parte Contratante Receptora y 
eVlos inversionista(s) buscuin iaic:ialmente solucionar la disputa de 
manera amislosa y a lravá de nc,oc:iac:ioaa y coasulta. 

2. En el caso de la Parte Conlratante Receptora y el/los inversionista(s) no 
logren acordar, en un período de ICis maea a panir de la fecha de 
notificacióa del reclamo efeauado por una de las Puta a la Oua, el 
inversionista interesado podd referir la disputa a los tnbunales 
competentes de la Parte Conlratantc Receptora, o a: 

L UD tribunal arbitral ad J,oc a ICr establecido bajo las reglas de la 
UNCITRAL; o 

b. 

c. 

Tribunal Arbitral Internacional de la amara de Comercio de 
París (CCI), o 

Centro Internacional pan la Soluc:ióa de Diferencias sobk 
Inversiones, si ambas Putea en el coalralO son miembros de está 
Convención. 

3. No podd ser sometida a arbilrajc aia¡una coatroversia que baya sido 
planteada ante la jurisdicción onli~ de la Parte Contratante donde 
radica la inVersión, o que baya sido decidida por la misma previamente 
a iravts de sentencia defaniti-te firme. 

4. La ley aplicable ser6n las dilpolicioncs del presente Acuerdo y los 
principios ¡cnerales del derecho internacional. 

S. La Parte Contratante que sea parte CD la disputa dad cumplimiento a la 
decisión del tribunal. 

ARTICUL012 

SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES 
CONTRATANTES 

l. Todas las disputas originadas catre las Puta Conlratantes relativas a la 
interpretación o ejecución del pawcnte M:Uado. ca principio, deberán 
resolverse amistosamente a 1ravá de consultaa. Ea el cuo de no toparse 
un acuerdo, cualquiera de las Partea Contratantes podrá, en un lapso de 6 
meses contado a partir de la fcclll de notificación del reclamo de una Pule 
a la Otra, previo envio de un aviao a la Otra Parte, llevar el caso ante un 
Tribunal Arbitral compuesto por tres úbitros, de los cuales dos serán 
elegidos por las Partes Contratanta y un tercero. 

2. De someterse el caso a un tribunal arbitral, cualquiera de las Partes 
Contratantes podrá designar a un úbitro dentro de un plazo de sesenta días 
a partir de la fecha de recepción de la notificación; y los úbitroa así 
elegidos por las Partes Contratanta debclin elegir al juez principal dentro 
de un plazo de sesenta dias a partir de la fcdaa de la última elección del 
úbitro. En el caso de que cualq11iera de las Putea no nombrase a su 
respectivo árbitro dentro del plazo establecido o en el caso de que los 
úbitros elegidos no puedan llegar a un acuerdo sobre la elección del juez 
principal dentro del referido p1am, cada Parte CoDtntaare podd solicitar 
al Presidente del Tribunal Iatcraacional de Justicia pata que ble dcsipc, 

· según el caso, al úbitro de la Parte que no lo baya llccho, o al ten:cr 
úbitro. 

3. EII IOdo caso, d lffller úbibO dcbcr6 ser un ucional de un Estado .qw,. 
cuente coa relaciones DiplomMicu con ambas Putea Coalratantes, en ií 
fecha de la elección. 1 

4. En los casos en que el ten:cr úbibo deba ser nombrado por el Presidente 
del Tnbunal Internacional de J..aicia, si d Preside111e del Tribunal 
Internacional de Juaticia estuviae impedido de ejcn:cr esta función o si 
fuese nacional de cualquiera de la Putea Contnlantcs, el nombramiento 
-' realizado por el Viceprc riclall del Tribual mlCnlM:ioAal de Juaticia, 
y si el Viccprcsidcate estuviaa ipala.1111 iapedido de ejcn:er dicha 
función o posca la ucionalidad de - de la Parta Coalratanta, la 
elección sed realizada por el miembro mayor del referido Tnbunal, que no 
posea la nacionalidad de ninguna de las Parta Contrataata. 

S. Salvo que las Pules· ContralaJlta acuerden otra QOU y aujeto a las 

disposiciones acordadas por ello., el tribunal arbitral deberá determina/su 
procedimiento y el lugar del ubilraje. Cada Parte Coatralallte deberá 

asumir los pacos de III irbitro y III participación en el procedimiento 
arbitral. Loa .....,. del lel'Cltl" úbitro y los OlrOI pa101 debclin ser 
divididos en partes igualea por las Partes Conlratantes, a menos de que el 

tn'bunal arbitral decida olra -· 
6. Laa clec:ilioeel del tribunal arbitral selin vinculantes para ambas Partes 

ConlnlUIN. 

ARTICULO 13 

VALIDEZ DEL ACUERDO 

l. El preseotc Acuerdo IC aplican a todas las inversiones sujetas a este 
Acuerdo, realizadas anta o despu6s de s11 enlrada en vigencia. No 
obltule, las di1po5icioeet '1el pmente Acuerdo no se aplicalin a las 
diferenáu ca materia de inversiones que se originen antes de su entrada 
CD vigencia. 

2. El presente Acuerdo será aprobado/ratificado por lu autoridades 
compe1C11ta de cada una de las Panes Contralalltcs de conformidad con 
SUI leyes y regulac:ioDes. 

i El pieseare Acuerdo entrará ea vi¡or por un periodo de diez allos, 30 días 
despuá de la fcdaa de la 6ltima notificación de cualquiera de las Partes 
Contratanta a la otra Parte Coalratante mediante la cual informe: sobre el 
cumplimiento de las pationcs necesarias, conforme a sua leyes y 
reaulacioncs, para la- enlrada en vigencia de este Acuerdo. Despu¿s del 
período mencionado, el presente Acuerdo se mantendrá vigente, a menos 
que una de las Puta Coairatantcs, notifique por escrito a la otra Parte 

. Contratante 111 deseo de denunciar el Acuerdo, seis meses antes de la 
expiraci6a o termiaación del mismo. La denuncia entrar, en vigor seis 
meses despuá de la fcdaa de notificación. 

4. l'na vez a¡ocada la vipnc:ia o efcc:tuada la'terminación de este Acuerdo, 
lo previsto en ¿1 IC aplicará por un período adicional de diez años para fas 
inversiones rcaliudas sobre !a base del presente· Acuerdo. 

AR'J'.ICULO 14 

IDIOMAS Y EJEMPLARES 

l. El pracate Acuerdo ba sido elaborado en dos ejemplares, en idioma 

ca■111lano, fani e inglá, todos los tutos igualmente auténticos. En caso 
de diferencia en los textos, la venión en inglés prevalecerá. 

2. Firmado a Caracas el II de marzo de 2005, correspondiente al 21 de 
Eafand de 1383, por los representantes de los Gobiernos de la República 
Bolivariana de Venezuela y la República lslúnica de llin. 

Per El Goblerao De La República 
bludcaDclria 

Dada, firmada y 1Cllada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacioaal, ca Caracas, a los doce dfas del mes de enero de dos mil seis. Año 195º 
de la Independencia y 146º de la Fedención. 

~EZ WOHNSIEDLER 
Se~ VP!"l•i~nlC 

Palacio de Miraflores, en caracas, a los ve¡nt1cuatro días 
del mes de febrero de dos mil seis. 4,ños 1 q ,• de la 
I11depe11de11da y 147"de la Federación. 

Cúmplase, 
(LS.) 

Refrendldo 
B Ministro de Relaciones Extllriores 
(LS.) 

JOSE VICENTE RANGEL 

·7 
ALI RODRIGUEZ ARAQUE 
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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOUV ARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO EN RECHAZO A LA SOLICITVD DE APOYO PARA FINANCIAR ACTIVIDADES 
DESESTABILIZADORAS EN VENEZUELA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE ESTADO 
PARA ASUNTOS INTERNACIONALES DE LOS ESTADOS UNIDOS DENORTEAMtRICA, 

CONDOLEEZZA RICE 

Coulderudo 

Que, de acuerdo I lo eslablecido en la CONlllllf:ión ,ú la R1p,íbllc,, Bolivariana M 
Vtntn,tia, las relaciones internacionales de la Rcpl!bllca se rigen por los principios de 
independencia, igualdad enuc los Eslados, libre delenninacidD y no intem:11Ci6n en uunlOS 
internos, cooperación, respelO a los derec:bol bumanos, solidaridad enuc los pueblos y en la 
estricto observancia de lu normas coatenidu en los lrllados, acuerdos y convenios 
internacionales; 

Coulckrudo 

Que 11 Se=wia de Estado para Asw110S IDICrmcioDales de lol Estados Unidos de 
América, O>ndoleeua Rice, d pasado 16 de fcbrelo, en_ d muco de 111111 aadiencia 
ruliz.ada en el seno del Comilt de Rclaciolles IDlemacionales de la ama,,. de 
Representantes del Coa¡reso de ese pals pidl6 apoyo para 111111 buc1p de lnDSpOC1e que se 
eswia realizando eD Veoezucla y c&bortabl a la comwlidad illlernacional a ejercer 
presiones para favorecer un puo lranspoclisla tolicliando a su vez 11 c:reaci6D de un frenlt 
internacional en contra de Venezuela; ICVelando una actitud intervensiooisla que va en 
contra de los princlP!os del derccbo intcmaciollal, siendo - 111111 practica teCUl'lelllC del 
imperialismo noneamerlcano en Alnirlca Latina y el Mundo. 

ACUERDA 

PRl:\IERO: Rechuar entraicamente la abierta intromisión del Gobierno de los Ellldos 
Unidos de Anw!rica en lal UUDIOS internos de la Rcpiblica BoliVIRIIIII de 
Venezuela, expresada descandamcnle por la Secrewia de Estado pu1 
AsunlOS lntemacionales de ese pa1s, c-toleezza Rice, al toliciw 
públicamente apoyo para intem:nir, auspiciar y apoyar coa recwso1 y OCIO& 

mecanismos un paro del transpOr1C póblico en - pals, coa miru a 
desestabilizar el sislema dernoaálico veaaolano y al GobierDo del 
Pruidente Hu¡¡o °"•ez Frias. 

SEGUNDO: Iniciar en 11 Asamblea NICÍOIIII una investipci6n sobre las docwacioDes de 
la Se=wia de Estado pu1 AswllOS 1nlemlCionales del Gobierno Estados 
Unidos de "-rica. Condoleezza Rice, y su vinculaci6D COD alpnas 
peBOnas del secior lranspoclisla de DUCSlrO país. ..., 

TERCERO: Solicitar al Minislerio de Relaciones Exteriores Ueve a cabo las acciond que 
correspondan, de acuerdo al dorecbo intemacional y en defensa de nue¡;tro 
ordenamienl~ jurldico. 

CUARTO: Enviar copia del presente acuerdo a IOdos los Embljldotea acmllwlol CD 

nuestro pals, 1 la OrpnizacióG de Ellldos Americanos, • la Orpnizac:l6n de 
las Naciones Unidas, al ParlamcDIO Lalinolmericano, al ParlamcDIO Andino 
y al Conareso de loo Estados UDidos de Amúica. 

QUll'íl"O: Dar publicidad al prescnlC Acuerdo. 

Dado, lirmado y sellado en el Palacio Federal l..qjslalMI, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas I los veinli6a dJu del mes de febrero de dos mil seis. A/JO ¡95• de la 
lndepeadeacia y 14 r de 11 Federaci6n. 

✓• 

KICOI.AjMADUROMOR~ 
PresiOCDle /'° 11 Asamblea Nacional 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REP0BLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

VISTA la solicilud del ciudadano Minituo de Plnuzu CODICllida en d oficio N" F-000172 

de fccbl 27 de enero de 2006; 

CUMPLIDOS como hin lido los roquisilOl allblccidos en los 1rtlculol 187, DIIIIICla1 7 de 

la ~hlci6D de la Rtp6blica Bolivariana de Venezuela, 52 de la Ley Orpnic:a de la 

Admiaismá6a f'Ullllciera del S0<10r l'llblico, en conconlancia COD d utlallo 3 de las 

DisposicioDel Generalea de la Ley de PraupaellO vipal&; y 

olDo el inf~ favorable de· 1a Comisi6D Pamama1c de F'IIWIZ&S de 1a Asamblea 

Nac:ioml: 

ACUERDA: 

.uniCUW PRIMERO: Alllorizlr 11 ~ Nacioml pm--<p doc:nlo UD 06lilo 

Adiciollll al PraupualO de Gutoa vl¡enlO del MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE 

LOS RECURSOS NATURALES. por la caalidad de TREINTA MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL BOúVAltJl!s 

(111. 31.379.!eUIO,Oe). al Proyec&o, Aa:i6a l!apoclllca. Partida, Subputidl y &&l de 

MINlSTERIO DEL AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS 
NATURALES 

,...,._, 

A<ción 
Blpcdflca: 

l'lltida: 

Sub-Putidl 
Oaálca, 
ElpedlicaJ 
SiabF¡ ff+· 

17'17Ztlt "Tnu'-clu pan 
Plaucla, lol ProyeclOI de 
la 1:a,,_ N....-lcloatal 
do Mutaalmle■to y Obru 
llldrúllcu, CA.. 

170172001 • Apo,o a los Proyecto, de la 
l!mpreaa Noroccidental de 
MulcnimJenlo y Obru 
Hidnulicaa, C.A.• 

4.f1I ~ 
o.-i..· 

Olral Fuenles de 
~ 

03.03.0S ~ de Capital a 
e.. Deec:entraliDdO con 
f'laN l!mpscudales no 
Pclrolaol" 

• l!mpreaa Noroccldental de 
MaánlmlonlO y Obru 
Hlddu1lc:u, C.A. 
5-ioDlo lalC¡ral del Rlo 
'1'lutlio, Maaicipio ln'bemn, 
Elladowa. 

a.. 39,379 m 000 

30.379.500.000 

3Q 3J9 SOO ooo 

30.379.500.000 

30.379.500.000 

30.379.500.000 

ARTICULO aG1INDO: CGmlllllcar d .,.- Acuen1o al Ejeculi\00 Nacional y • la 

Coatralolfa GeMral de la Rep,lbllca. 

Dado, fimlado J eeUado en d Pl1aclo Fedenil ~. aede de la Asamblea Nacional, 

en Caracas I lol doo dlll del mes do mmzo do doo mil seis. Abo 195• de la lndepeodu>cia y 

14r de 1a FederaciOL 

NICOLÁS MADURO MOROS 
PnilideDte de la Allmblea NlcioDal 

IIOBERTO IIERNÁNDEZ WOHNSIEDLER 
Sepnclo VICICpRlideDIC 

IV ÁN ZEIU'A GIJUUllO 
s..-lo 

J0St GREGORIO VIANA 
Sublecfflario 

t.AASAMBLIANACIONAL 
DE LA REPÚBLICA 80LIVAIUANA DE VENEZUELA 

VISTA.la IOl.lc:ilud.del CiudadaDo Mlailao de F'llllllZU contenida en el oficio N" 
f.000167 de t.cba r7 de-• 2006; . 

CUMPLIDOS - 11111 sido le& n,quililCI eslablecidos en los artlculos 187, 
numeta1 7 de la Collldluc:ldo de la Repdblica Bolivariana de Venezuela. 52 de la 
Ley Orpaica de la • d 1 • acldn ~ del Sector Pllblico, en concordancia 
coa d ar1'culo 3 de las Dilpolic:ioaca CieMralcs de la Ley de Presupueslo viaente; y 

olDo d informe favwable de la Comlsl6o Pamanente de F'IIWIZU de la Asamblu 
Nacional: 

. ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO:~ al p¡emivo Naciom1 para que decret.e un 06di10 
Adiciollll al l'relupuellO de GaslOI Ylpale del MlNlSTERIO DEL AMBIENTE Y 
DE LOS RECIIIISOS NATUltALES, por la canlidad de CINCO MIL MILLONES DE 
BOÚV ARES (111. st• IOO '80M). al Proyecto, Aa:ión B1pccffica. Partida. Sub­
Pulidas GoD6ricaa, l!lpoc:fllc:a, Sub-l!apoc:alca y Ente de acuerdo con la siguienic 
imputación~= 

MINISTERIO DIL AMBIENTE Y DI LOS RECURSOS 
NATIIRALIS 111. 

p...,_, 

-Elpoállca: 

l'lnldl: 

Sub-Putida 
GCMrica, 
Espcclllca y 
Sub'Elpodllca: 

171172tM "Tnu-.. pera 

170172001 

4117 

03.G3.05 

Pl■uda, loo Pro),cclOI de 11 
Ea,... Noroecldc■III do 
M.u...._to y Obru 
llldrúllcu.c.A." 

"Apoyo a loa 1'ro)'O<IOI de 11 
Emp-. Nococcideatal de ---- J Obru 
Hlddulical. C.A." 

~luy~-

.Qua Pl>eates de 
FlllaDciamioelO 

"1'raDsllnKiu do c.pital 1 

E-. Doaceal111iDdol con - l!mplaarialcs DO ........... 

5.0I0.000.000 

MQQ,OOOalQ 

~ 

MQQ,DOOal!l 
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.•E,n- ~­
M.........- y Olao 
Hidnlalicu,C.A." 5.000.000.000 

ARTICULO SEGUNDO: Comwúcar el praenle Acuerdo al Ejecutivo Nacional y 
a la Conlrlloria General de la República. . ., 

, 
Dado, firmado y ICllado CD el l'aJac;o Fedml Lepladvo, lede de la Allmblea 
Nacional, en Caracaa, a ~ dos dlas del - de - de dol mll Nia. AAo 195° c1e 
la IDdependeDcla y 14 r de la Federación. 

NICOLÁS MADURO MORO$ 
Prcaidc111edolaAaabloaNacioNI 

IV ÁN ZJ:JlPA GUERRERO 
SccRwio 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Decreto Nº 4.299 21 de febrero de 2006 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente ele la República 

En ejercido de la atribución que me confiere el numeral•~ 
artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con lo establecido en los artícclos 
4º y 18 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública, 

DECRETO 

Articulo Unlco. Designo al Vlcemlnlstro de Relaciones 
Exteriores para América Latina y el Caribe, ciudadano CESAR 
PAVEL ~ONDON, titular de la cédula de Identidad Nº 
3.236.806, como Encargado del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, desde el 21 de febrero de 2006 hasta el 28 de 
febrero de 2006. 

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de febrero de dos 
mil seis. Años 195º de la Independencia y 147º de la 
Federación. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

HUGO CHAVg fRIAS 

MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y JUSTICIA 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

1W y 147" 

N-__ 62 __ Facha 24--02-2006 

RESOLUCIÓN 

Por disposc;i6n del Ciudadano Pl9aidenta de la Repüt>hca 

Bolrvariana de Venezuela. de confomidad con IO eslablecido en el ni.meral 3 

del articulO 156 de la ConsbtuciOn de la República Bo1iYanana de V-zuela y 

con lo dispueslo en los artlculos 2 y 17 de la Ley Sobre la Condecoracion 

·ORDEN DEL UBERTADOR", previo el VOIO Favorable del Consejo, confiere 

la Co11deco,aci0n Orden del l.lleltador en el Grado que se 8Spec,fidlf al 

Ciudadano: 

"OF1C1AL· (Cual1a Clase) 
ERLINBP. AO.MSCMTUO. C.I. 6.182.◄96 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
181" y 1'8° 

N"_63 __ Fecha 24--02-2006 

RESOLUCIÓN 

Por diapolición del Ciudadano Presidente de la Repúbhca 

BoliYariena de V~. de conformidad con lo eslablacido en el numeral 3 

del articulo 156 de la Conaliluc:i6n de la Repüblic:a Bolivariana de Venezuela y 

con lo ~o en loa artlculoa 2 y 17 de la Ley Sobre la Condecoración 

"ORDEN DEL LIBERTADOR", Pl9Yio el Voto Favorable del Consejo. confiere 

la ColldllCXMaci6t1 0lden del Libettador en el Grado que III especifica a los 

Ciudadanos que ae mencionan a continuación: 

"CABAU.ERO" (QUINTA CLASE) 
CNEL (EJ) DARIO J0St PAQIECO 81.ANCO. 
CNEL IAV) JUAN ALBERTO AP0NTE. 
CNEL (OH)~ FEI.FE AYUH TOVAR. 
CNEL (OH) Luis GUERRERO MEDINA. 
CNEL (OH) ORESTE MORENO HERtWIOEZ. 
CNEL (OH) PABLO OJEDA ROORiGuEZ. 
CNEL (GN) RUIIEN PIRELA ROORiGuEZ 
CNEL (OH) DAJC.O ROJAS HERRERA. 
CNEL (OH) RAFAEL ROSAS TOTESAUT. 
CNEL (GN) LJJls SANCHEZ GUEVARA. 

Comuniquese y publlquese. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
115• y 146° 

C.1.5.315 602 
C15.161294 
Cl 3.377415 
CJ.1.420743 
Cl.9.171.882 
e 1.5.364 ◄63 
Ci 5.178 7()4 
CU.361 018 
Ci.5.196 414 
C.15.371616 

N-_64 __ Fecha 24-02-2006 

RESOLUCIÓN 

Por diaposición del Ciudadano Presidenle de la República 

Bolivariana de V-.zuela, de conformidad con IO es1ablecido en el numeral 3 

del artk:ulo 156 de la Constilua6n de la Repübhca Bolivariana de Venezuela y 

con lo dilpueslo en loa artlculos 2 y 17 de la Ley Sobre la Condecorac10n 

"ORDEN DEL LIBERTADOR", previo el Voto Favorable del Consejo. confiere 

la Condecoraci6n Orden del Libertador en el Grado que se espeofica a los 

Ciudadanos que III mencionan a continuación 

"COMENDADOR" (TERCERA CLASE) 
G/8. (EJ) RAFAEL GERARDO ARRIETA V1RLA. 
G/8. (EJ) ANDRES A. CASTl.1.0 CASTUO. 
G/8. (EJ) NARCISO E-.io ASCANIO TOVAR. 
G/8. (EJ) VIRGIUO E. LAIIEDA HER1W10EZ. 
G/8. (EJ) WUWI WARRICK BlANCO. 
GIB. (EJ) CARLOS ENRIQUE ACOSTA P81EZ. 
GIB. (EJ) GUSTAVO R. RANGEL BRICEAO. 
G/8. (EJ) JESús VITEUIO WllHEII BECERRA. 
GIB. (EJ) CARLOS AUGUSTO BRICEAO 11AR0UEZ. 

Comunlquese y publíquese. 

e 14 525.292 
Ci4096541 
CIS 121317 
C.14 093014 
C.I 4237.646 
C.14445.221 
C.14 752 310 
e 13479 332 
e 1 ◄ 911.201 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
1W y 141• 

,.._6_5 __ Fecha 24-02-2006 

RESOLUCIÓN 

Por dispoaición del Ciudadano Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo eatablecido en el numeral 3 

del articulo 156 de la Constitución de la Rep~bllca Bolivariana de Ve~y 

con lo diapueato en los artlculos 2 y 17 de la Ley Sobre la Condecorapón 

"ORDEN DEL LIBERTADOR", previo el Voto Favorable del Consejo, comi,re 

la Condecoración Orden del Ubertador en el Grado que ae eapecifica a los 

Ciudadanoe que ae mencionan a continuac:16n: 

"GRAN OFICW.. (SEGUN0,\ ClASE) 
GIi>. (EJ) WLFREDO RAIION avA. 
GIi>. (EJ) PEDRO AHTOIIO AZUA.JE APITZ. 

"C0IIEJllADOR" (TERCERA ClASE) 
VA. ANoa. EDUARDOL.OPEz ROJAS. 
VA. BERNARDO BASTARDO CARREYO. 
G18. (EJ) IÉCTOR DAVI> REYES QUEVEDO. 
Gl8. (EJ) EDUARDO C8fT8IO MENA. 
Gl8. (EJ) CARLOS MATA FIGUEROA. 

Comunlquese' y publlquese. 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE ~ELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
195" y 141• 

C.1.3. 759.617 
C.1.4.062.416 

C.1.3.576.363 
C.1.4.169.084 
CJ.4.453.145 
C.1.4.025.939 
C.1.5.473.807 

,.. __ '66 __ Fecha 2~-2006 

RESOLUCIÓN 

Por disposición del Ciudadano Presidente de la Repüblica 

Bolivariana de v~. de confonnidad con lo establecido en el numeral 3 

del artlculo 156 de la Constituci6n de la República Bolivariana de Venezuela Y 

con lo dispuesto en los artlculos 2 y 17 de la Ley Sobre la Condecoraci6n 

"ORDEN DEL LIBERTADOR", pl8'lio el Voto Favorable del Consejo, confiefe 

1a Condecoración Orden del Ubertador en el Grado que ae especifica a los 

Ciudadanos que ae mencionan a continuación: 

"OFICIAL• (CUARTA ClASE) 
CNEL (AV) DUNIA NltOSKA AZUA.JE NIEVES. 
CNB.. (AV) SHERRY ANOERSON BLANCOSAYAGO. 
CNEL (GH) FREDDY AHTOIIO HERNANDEz. 
CNEL (GH) ABRAHAII ~ RODRIGuEZ. 
CNEL (GN) OMAR ANTONIO RUIZ IIANZAHARES. 
~ (GN) VICTOR COLMEHARES ROJAS. 
Cll!L <GHJ ~ L.Uls ceoeao CARDEHAS. 
C1EL (GN) RUBEN OAR10 FERIIANDEZDIAz. 

Conu,lquese y publlquese. 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
1Wy148" 

,.. __ 67 __ 

RESOLUCIÓN 

C.1.7.197.173 
C.1.5.658.694 
C.1.5.470.STT 
C.1.4.270.196 
C.1.5.566.054 
C.1.4.112.927 
C.1.4.421.0TT 
C.1.5.020.638 

Por dispoliciOn del Ciudadano Prelldenle ele la Rep(lblica 

Bolivariana de VeMZUeta, de confonnidad con lo N1ableddo en el numenal 3 

del artlculo 156 de la Conalilución de la Rep(lbllca Bolivariana de Venezuela y 

"ORDEN DEL LIBERTADOR", previo el Voto Favorable del Consejo. confiere 

la Condecoración Orden del Libertador en el Grado que se especifica a los 

Ciudadanos que ae mencionan a continuación: 

"OFICIAL" (CUARTA ClASE) 
CNEL (EJ) Luis EDUARDQ O.JEDA ARENAS. 
CNEL (EJ) EVANGELISTA FLORES IIARTINEz. 
CNEL (EJ) JWO ALBERTO IIAGGI 1/UARROEL 
CNEL (EJ) RICARDO A. ZOIIACAl. LONGO. 
CNEL (EJ) GUERTO ~ HERIWIDEZ. 
CNEL (EJ) SIMÓN J. PAREDES JAGEMIIERG. 
CNEL (AV) DANIEL DURAkRINCÓN. 
CNEL (AV) XIOIIARA C. CORONADO soLlvAR. 
CNEL (AV) JAVIER ORTIZ ALFONZO. 
CNEL (AV) JULIO ALEJANDRO DIAZ IIIUJICA. 

Comunlquese y publlquese. 

C.1.5.373.413 
C.1.7.683.876 
C.1.5.314.804 
C.1.5.454.010 
C.1.5.760.159 
CJ.7.1~.1.ZQ... 
C.l.1.588.4'W' 
C.1.3.849.5'18 
C.1.8.462.584 
C.1.4.975.661 

REPÚBLICA BOLNARIANA DE VENEZUELA 
_MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
1N• y 148º 

N"_&a __ Fecha 24--02-2006 

RESOLUCIÓN 

Por disposici6n del Ciudadano Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 

del articulo 156 de la Constiluci6n de la Repüblica Bolivariana de Venezuela y 

con lo dispuesto en los llltlculos 2 y 17 de la Ley Sobre la Condecoración 

"ORDEN DEL LIBERTADOR", pl8'lio e¡'Voto Favorable del Consejo, confiere 

la Co11de001aci611 Orden del l.ibeltador en el Grado que se especifica a los 

C~ que ae mencionan a continuación: 

"COIIIENDADOR" (TERCERA ClASE) 
CA. FRANKLIN ZAl,TZER lllALPICA. 
CA. ADAUIERTO GARCIA LOZADA. 
CA. JUUAN JOSé SALCESO FRANCO. 
CA. JESúS P~ ALCIBIAoES. 
CA.~ GREGORIO ROJAS 111E01NA. 
GIB. (GN) LUls ALBERTO GOOOY. 
CNEL (EJ) RAFAS. 1.EOHAROO ARIAS 11ED1HA. 
CNEL. (EJ) A80UL ESTREU.A PáE. 
CNEL. (EJ) RAaO A. ORTEGA FERHÁNOEZ. 
CNEL. (EJ) RAFAS. GER11AH SI. VA VARGAS. 
CNEL. (EJ) HELDER A. CHACóN 111ED1HA. 
CNEL. (EJ) LUls FELl'E fERNANoez. 
Comunlquese y publlquese. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
115" y 141• 

C.1.5.114.069 
C.1.4.497.286 
C.1.5.430.166 
C.1.5.803.217 
C.1.4.915.652 
C.1.5.042.902 
C.1.5.000.888 
C.1.6.010.357 
C.1.5.045.891 
C.1.5.541.560 
C.1.6.019.118 
C.1.5.111.375 

N"_6_9 __ Fec:ha 24--02-2006 

'7 
RESOLUCIÓN 

Por disposlc:i6n dtl Ciudadano Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela, ele conbmldad con lo establecido en el numeral 3 

del artlculo 156 de la COl1ltiluci6n de la Repúblic:a Bolivariana de Venezuela y 

con lo dispuesto en los 811Ículos 2 y 17 de la Ley Sobre la Condecoración 

-ORDEN DEL LIBERTADOR", pl8'lio el Voto Favorable del Consejo, confiere 

la Cot ldeconlci6n Orden del l.ibeltador en el Grado que ae especifica a los 

Ciudadano. que ae mencionan a contlnuaci6n: 

"CABALLERO" ((lUINTA ClASE) . 
IITll (AV) LINDA LOUISE CONNER DE BARRETO. 
IITll (AV) OFEUA OREGORIA CtWIINOS TIRADO. 
IITll (AV)~ ALBERTO GONlÁLEZ. 
IITll (AV) NEL80N IIOOESTO CA11POS UR11AEZ. 
IITll (AV) wls AHT0NIO 00.Z IIARTINEz. 
IITll (AV)FLORA IWIIAGONZAI.Ez CASRI.LO. 
IITll (AV) ltEllADEZ JOÉ aMCO. 
IITll (AV)~ IIANUEl 00.Z CASARIEGO. 
IITll (AV) IIGUEL AHTOIIO ARIAS TOYAR. 

Conullquese y publlquese. 

C.1.4.911.386 
C.1.5.522.672 
C.1.5.430.346' 
C.1.5.859.168 
C.1.5.376.672 
C.1.4.867.400 
C.1.5.568.641 
C.1.5.851.040 
C.1.4.406.030 
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REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
195" '/ 141• 

Nº __ 10 __ Fecha 24-<l2-2006 

RESOLUCIÓN 

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela, de confomlidad con lo establecido en el numeral 3 ' 

del artlculo 156 de la Constituci6n de la Repúblca Boüvariana de V~la Y 

con lo dispuesto en loa artlculolJ 2 y 17 de la ley Sobre la Condec:óración 
•ORDEN DEL LISERTADOR•, previo el Voto Faworable del Conlejo, confiere 

la Condecoración Orden del l.ibeltador en el Grado que se eapecifica a loa 

Ciudadanos que se mencionan a continuaci6n: 

•CABALLERO" (QUINTA Cl.ASE) 
IIITS. (AV) MACEDIO ZERPA FERNÁNOEZ. 
IIITM. (AV) CARLOS EDUARDO CAMPOS sANcHez. 
IIITM. (AV) PARMENIO ALBERTO LOZANO FLORES. 
IIITM. (AV) GUSTAVO ALBERTO ROJAS VALECILLOS. 
MTM. (AV) FRANCISCO RUBEH DELGADO RIVAs. 
MTM. (AV) DEXIS SEGUNDO ADAMS 8ARRAEZ. 
MTM. (AV) RAMÓN ENRIQUE lARA TREJO. 
MTM. (AV) GREGORIO JOSÉ C. GONZÁLEZ. 

Comuníquese y publiquese. 

REPIJBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
195• '/ 148° 

C.1.3.940.847 
C.1.4.810.719 
C.1.5.589.988 
C.1.5.420.219 
C.t.5.277.393 
C.1.4.730.753 
C.1.5.447.671 
C.1.5.261.785 

Nº __ 1_1_ Fecha 24-02-2006 

RESOLUCIÓN 

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela, de confonnidad con lo establecido en. el numeral 3 

del articulo 156 de la Constituci6n de la República Bolivariana de VeMZuela y 

con lo dispuesto en los artlculoa 2 y 17 de la ley Sobre la C~ 

"ORDEN DEL LIBERTADOR", previo el Voto Favorable del Consejo, confiere 

la Condecoración Orden del libertador en el Grado que se especifica a loa 

Ciudadanos que se mencionan a continuación:_ 

•CABALLERO" (QUINTA CLASE) 
TCNEL (A V) JUAN DE JESÚS JAIMES olAZ. 
TCNEL (AV} GLORIA MERCEDES CASTUO. 
TCNEL (AV) DUWER ALFONSO RAMIREZ GUERRA. 
TCNEL (AV) MARCOS RAMÓN FLORES CURIEL 
TCNEL (AV) PEDRO BRICEAo CUADROS. 
TCNEL (AV) JUAN MANUEL cMIIAAo COUNA. 
TCNEL (AV} CARLOS JOSÉ FLORES M.VAREZ. 
TCNEL (AV)ARMANDOJOSÉ SMRA t.0PEz. 
TCNEL (AV) JOSÉ ROBERTO MANlfREDI CIIRINOS. 
TCNEL (AV) GIOVANNI ROBERTO 11. VllLARROEl. 

Comuníquese y publiquese. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTfcCi 
115" y 146° 

C.1.8.0)1! 
C.1.6.620. 
C.1.7.227. 
C.l.7.154.84ll 

· C.1.7 .239.861 
C.1.7.868.475 
0.1.6.086.156 
C.1.7.549.031 
C.1.6.369.924 
C.l.6.3n .522 

N"_1_2 __ Fecha 24-02-2006 

RESOLUCIÓN 

Por disposición del Ciudadano Prnidente de la República 

Bolivariana de Venezuela, de c:onfonnidld c;on lo establecido en el numeral 3 

del articulo 156 de la Constitución de la Repúblca Bolivariana de Venezuela y 

con lo dispuesto en loa artlculoa 2 y 17 de la ley Sobre la Condecoración 

•ORDEN DEL LIBERTADOR•, p,evio el Voto Favorable llel Conlejo, confiere 

Ciudadanos que se mencionan a continuaCi6n: 

"CABAUERO" (QUNTA CLASE) 
IIAY. (GH) OSCAR}t/JJAJE PIENTB.. • 
MAY, (GH) IIWIUI:\. RIVERO MENEZ. 
IIAY. (GN) WUIER ALARCOH CASNKIVA. 
MAY. (GN) JO§ CAS1I.LO GARCIA. 
IIAY. (GH) ASllRUIW. CHACÓN ADIEL 
IIAY. (GN) PEDRO FERMIN WSSE. 
MAY. {GN) CESAR IENDEZ LÓPEZ. 
IIAY. {GN) EDUARDO MOY~ROJAs. 
IIAY. (GN)~ SAlAZAR SIERRA. 
MAY. (GN) IWJl. SAYA«J SIERRA. 
MAY. {GN) FB.f'E TfNM B0R00NES. 
IIAY. (GN) FABIOZAVARCE PA8011. 
Conuliquese y publiquese. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
195" '/ 146" 

a los 

C.1.8.675.818 
C.1.7.820.655 
C.1.8.106.046 
C.1.9.628.3<'0 
C.1.8.105.069 
C.1.9.283.026 
C.1.6.m~ 
C.1.6.925.G( 
C.1.9.628.320 
CJ.9.462m 
C.1.9.462278 
C.l.6.967.914 

N" __ 7_3_ Fecha 24-02-2006 

RESOLUCIÓN 

Por diepocic:ión ""' Ciudadano Presideme de la República 

Bolivariana de V~. de conlonnidad con lo establecido en el lll.l1l«al 3 

del artlculo 156 de la Conlliluci6n de la República Bolivariana de Venezuela Y 

con lo dispuetto en loa artlculos 2 y 17 de la ley Sobre la Condeooraci6n 

"ORDEN DEL LIBERTADOR", p,evio el Voto Favorable del Consejo. confiere 

la Condec:onlción Olden del Ubel1ador en el Grado que se eapecifica a los 

Ciudadanos que se mencionan a conlinuaci6n: 

•CABALLERO" (QUINTA CLASE) 
TCNEL (AV) HUGO FERNANDO BOÚVM HURTADO. 
TCNEL IAVJ GUSTAVO ADOlfO RAMOS SANTELlz. 
TCNEL IAVJ HERlalO ENRIQUE VICUflA HERRERA. 
TCNEL !AV) FABIO RICARDO REa>DI GOMZAlEz. 
TCNEL (AV) ENEIDA DEL CARIEN OUVEROS LAYA. 
TCNEL. {GN) FERNANDO ACOSTA PálEZ. 
TCNEL {GN) PEDRO ANTONIO BRANOT PEAA. 
TCNEL (GN) ~ GOHCALVEZ IIENDOZA. 
TCNEI. {GN) RICARDO GONZÁl.EZ OUVEROS. 
TCNEL. (GN)PAIILO ENRIQUE MORA ZOPPl 

Conullquese y publlquese. 

C.1.9.369.924 
C.1.9.549.327 
C.1.8.568.891 
C.1.6.963.005 
C.1.8. 191.631 
C.1.6.368.492 
C.1.9.542.253 
C.1.7.293.640 
C.1.7.820.655 
C.1.8.190.697 

~ 
_j~ , -

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
1Wy1W 

N" __ 74 __ Fecha 24-02-20Q6 

RESOLUCIÓN 

Por dilpoak:ic)n del Ciudadano Presidente de la Repútka 

Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo lllllablecido en el nl.fflef'al 3 

del artlculo 156 de la Conatitucióo de la República Bolivariana de Venezuela y · 

coo lo dispuesto en loa artlculos 2 y 17 de la ley Sobre la Coudec:oraclón 

•OROEH DEL USERTADOR", p,evio el Voto Favorable del Conaejo, confoere 

la Coodec:oración Olden del Lilertador en el Grado que se eapeclfica • los 

e~ que se menclonan a continuación: 
"CA8AlLERO" (QUNTA CLASE) 
CNEL (GN) All lANDRINO VARGAS IWJ>ONADO. 
TCNEL (EJ) EOGAR ENRIQUE MAESTRE lOBO. 
TCNEL(EJ)ARGENIS~ACUM. 
TCNEL. (EJ) IIARCEUNO F. l'tREZ D1Az. 
TCNEL. (EJ)~ L BETANCOUR MARQUEZ. 
TC:NEL (EJ) PEDRO RAIION GUERRIDO. 
TCNEL. (EJ) IWJl. YVAN ROSALES AUIAO. 
TCNa. (EJ) IVAN DAR10 ~ LARA LANDER. 
TCNEL (EJ) ANGEL RAFAEL CRUZ ORTEGA. 
TCNEL (EJ) PEDRO 11. QUIAROJIIENEz. 
TCNEL (EJ)~ RAIION GILCAIIACARO. 

Comunlquese y publlquese. 

C.1.5.324.407 
C.1.9.272.001 
C.l.8.380211 
CJ.6.552..874 
C.1.7.790.379 
CJ.8~.185 
C.1.6.896.186 
C.1.9.119.819 
C.1.8.595.663 
C.1.6.117 .050 
C.1.7.575.537 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
19&• y 148° 

Nº __ 1s __ Fecha 24-02-2006 

RESOLUCIÓN 

Por disposición del Ciudadano Prealdente de la República 

Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo eatablecldo en el numeral 3 

del articulo 156 de la Constitución de la República Bolivariana de Ve~ Y 

con lo dispuesto en loa artlculos 2 y 17 de la Ley Sobre la Condecor¡{ci6n 

"ORDEN DEL LIBERTADOR", previo el Voto Favorable del Conlejo, confiere 

la Condecoración Orden del Libertador en el Grado que ae especifica a los 

Ciudadanos que se mencionan a continuación: 

•OFICIAL• (CUARTA ClASE) -
CNEL (GN) FELIZ ÁNGEL MACIAS. 
CNEL (GN) GILBERT O 11A Y ORCA Y ANES. 
CNEL {GN) RICARDO ESTEBAN IIORALES GARciA. 
CNEL (GN) GERIIIS MORENO ACOSTA. 
CNEL (GN) WILIIAN RAM0N RIVAs. 
CNEL (GN) OIIAR RUIZ MANZANARES. 
CNEL (GN) GUSTAVO VICUílA PEROZA. 
CNEL (GN) MIGUEL VIVAS LANDIHO. 

Comuníquese y publíquese. 

C.1.5.018.591 
C.1.5.514.197 
C.1.5.803.006 
C.1.5.743.531 
C.1.5.124.333 
C.1.5.560.054 
C.l.5.tn.501 
C.1.7.617.778 

REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
195°y 146º 

Nº _1e__ Fecha 24-02-2006 

RESOWCÓN 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto 3.084 de fecha 03 de 

sepbemb<e de 2004, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 38.015 de la misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en 

los numerales 2, 11 y 18 del artículo 76 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, y con lo establecido en los artículos 16 y 17 del Decreto con Fuerza de 

Ley de Registro Público y del Notariado, en concordancia con el numeral 2 del 

articulo 5 y numeral 9 del articulo 20 de la ley del Estatuto de la Función 

Pública, deslgno·ºen este aclO a la ciudadana ELBA ,HARINA ALVARADO 

PEREZ, titular de la cédula de Identidad Nº V,· 5.816.178, para ocupar el 

cargo de REGISTRADORA INNOBJLIARIA DEL TERCER CRCUITO"tEL 
1 

MUNIQPIO _MARACAIBO DB. ESTADO ZULIA, en sustitución ,del 

dudadanO FRANCISCO LOPEZ AU4KJ, quien renunció. 

Comun/quese y publ(quese, 

. J~~LLO. 
__ ~¡~ clel'lnterior ~ Ju~cia 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

REPÍIIIUICA IIOUVAIUANA DE VENEZUELA NiNIS•=~•ao .. ES EXTERIORES 
DEL MINISTRO 

~M.NO 059 

Cllrac:as, 23 de febrero de 2006 

1950 y 1470 

RESOLUCIÓN 

8 Ministro Encargado del Rei.d0nes Exteriores, de oonformldad con el Detreto 
4.251, de fedia 31 de enero de 2006, publicado en la Gaceta Oficial da la 
Repúbllca Bo11va11ana de_ Venl!llll!la N9 38.373, del 06 de febrero de 2006, en 
ejercido de las competencias~ le Olorgarl los Artículos 62 y 76, Numerales 11, 
14 Y 18 de la Ley Org6nlc:a de II Mnlnlstradón Públlca, en concordancia con los 
Articulos 5 Y 7 de la Relorma PMilll de la ley de Servido Exterior, publicada en 
Gaceta Olldal NO 38.241, de teda~ de agosto del 2005. 

aa&mER•NDO 
Que el Personal del Mlnlsllerlo de Mldaries &retlofes Incluye al Personal Diplomático de 
0lrnra, Personal Prafeslanal M. *illl d v y Técnico Auxlu. y al Pfflcnal de Alto Nivel y 
de Conlllnza, y en virtud de que d ~ de Relaciones Exteriores tiene un régimen 
de exdusl6n de acuerdo a lo....._.., en el artículo 1, Paragraro Único numeral 2 de la 
Ley dll EICalllllll de II funddn p(Mi:a .,. ccncordanda con el artículo 68 de 1a Ley de 
Refonnl Pardal de II Ley de SenlldD fldBlol". 

CXINSIDERANDO 
Que el refel1do personal debe .... l9qUlsltos cun1cullres espedtlcos y desarrollar 
dvldldes llbcnles que se ajulllaa la canmristlcas propias del Despacho. 

OP51DERªNDO 
Que el l)ellCIIW' de NI» NV11111 y ele Conllanza realizan tareas de complejidad y 
.e.pu. tSbd illeYaillllS Plfll • mapllmlenlD de los objetivos del Ministerio de 
Rellda.WElcllrtcns. 

cmam11taNDO 
Que Pl'II tales fines, se detlell....., .... Escalas de Sueldos. 

aBUILVE 
Altla.lo 1• •• Aprobar una Escala• 5ulldos para el Personal Dlplomátlco en 5efvicio 
lnllllno del Ml.)lsllrlo de RlladaMS 8illlrlores, cuya es1n1e11n por Grados y Pasos es la 
llgulenle: 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
ESCALA DE SUELDOS 

PERSONAL DIPLOMÁnco DE CARRERA 

10 ti 12 

1.482.009 1.S33.180 1.585,750 1.641.251 1.696.7S3 l.7S6.13P 1.115.52$ 1.179-069 UG.611 2.010.604 2.078.S9S 2.ISl.l4S 

1.696.7S3 1.756.13' 1.115~ 1.179-069 U42.611 2.0IOA04 2.07UPS
0 

2.151.345 22KAl!l6 2.301.'40 2.379.783 2.463.075 

1.942.611 1.0IOA04 1.078.ffl 2.151.34S 2.224.096 2.301.'40 2.)79.70 2.463.117S 2.541.»1 2.63S.4'1 2.724.614 2.819.975 

2.224.096 2.301.'40 2.)79,70 2.463.o75. 2.S46.361 2.63S.4PI 2.724.614 UIP.ffl 2..9ls.JJ6 3.017.374 ).IIP.410 3.228.589 

2.546.361 2.63S.4'1 2.724.614 2.llP.97S 2.!11S.336 3.017.374 3.IIP.410 3.22UIP J.D7."N9 3.454.590 3.571.413 3.696.413 

2.!IIS.336 3.017.374 3.IIP.410 3.22UIP 3.337.769 3.454.S!IO 3.571.413 3.696.413 J.GJAII 3.9Ss.t61 4.0A.910 4.232.0ll 
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-.dallDZ-.- ~IN flcalldlSulldillpn •,...., l'nftllarlll~r 
T"'11m ,..._ dll M1n1111r1o di Rmdarw l!ldalorel, cura estn1C11n por Gradal r ,_ 
•llllgullrá: 

MINISTERIO DE RELACJONES EXTERIORES 
ESCALA DE-SUELDOS 

PERSONAL PROFESIONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO AUXILIAR 

G/P 

10 

11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

·4 

S12.lll S97.4l2 617.624 639.241 6'0.l5I 613 ... 707.111 

617.624 639.241 ~-"' 613 ... 707.111 731.167 7SUl7 

~-ISI 613.911 707.111 731.167 756.617 713.09& I09.5IO 

707.111 731.167 756.617 713.1111 a.sao 137.915 l66.2SO 

756.617 713.098 I09.5IO 137.915 MUSO 196.569 926.111 

I09.SIO 137.915 8'6.250 -- 926.111 959.329 991.710 

166.250 196.569 926.111 959.l2f 991.770 l.026.412 1.061.194 

926.111 959.3:19 991.770 1.026.412 1.061.194 I.091.l36 1.135.477 

991.770 1.026.412 1.061.194 l.oN.336 1.135.477 1.175.219 1.214.961 

1.061.194 l.09UJ6 1.135.477 1.175.219 1.214..961 1.257.414 1.300.00I 

1.135.477 1.175.219 1.214.961 1.257.414 1.300.00I 1.345.sol 1.391.009 

l.l!M.444 1.339.750 I.JIS.OS5 l.433.Sl2 1.412.GOt 1.533.IIO 1.515.750 

I.JIS.055 1.433.532 l.4&2.009 I.SJJ.IIO 1.515.750 1.641.251 1.696.752 

1.412.009 I.S33.IIO 1.SIS.750 1.641.251 1.696.752 1.756.139 1.115.525 

I.SIS.750 1.641.251 1.696.752 1.756.IJt 1.11$.SZ, 1.179.061 U42.612 

1.696.752 1.756.139 1.115.s25 1.179.068 1.942.612 2.010.603 2.071.S9S 

1.115.525 1.179.068 1.942.612 2.010.603 2.071.S9S 2.151.345 2.224.096 

1.942.612 2.010.603 2.07U95 2.151.345 2.224.G96 2.301.940 2.379.713 

2.078.595 2.ISl.345 2.224.096 2.301.940 2.379.713 2.463.075 2.546.361 

2.224.096 2.301.940 2.379.713 2.463.075 2.S46.l6I 2.635.491 2.TI4.614 

2.379."3 2.463.075 2.S46.l6I 2.635.491 2.724.614 2.819.975 2.9l5.JJ6 

2.546.368 2.635.491 2.TI4.614 2.119.975 2.915.336 3.017.373 3.119.410 

Altlallo ,.. __ Aprobar un - di un ....adllCII por dlfllD ~) • las pans1anes 
-iaies de los jubladol y pensionad& LI bMe di dlaalo a lllmlr en cuen1a para 11 
reler1do ..,._ sn el monlD de II pnldn menlUII pan:lbidl 11 31 di dldlmbre de 
2005. 

Articulo s-.- SI B EjeallM> Nadorlll dlcráanl III amento general de 5Ulldos y 
salaños menor II eslableddo, quedar6 lbsorbldo par ále y en caso Cl0lllrlrlo se 
cancelará la dlferenci¡, a.., espo. deilla. 

REPUBUCA BOLIVARIANA DI! VENEZUELA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DEL MINISTRO 

DM Nº 060 

caracas, 23 de febrero de 2006 

195ºy1470 

RESOLUCIÓN 

8 Ministro Encargado de Reladones Exteriores de CX>llformidad con el 
Decreto Nº 4.251, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.373 de fecha 06 de febrero de 2006, 
de acuerdo a lo previsto en los artlculos 62 y 76 numerales 18 y 25 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública, con los artículos 5 , 7 y 
30 de la Ley de Servicio Exterior, de conformidad con los artículos 5, 
19 y 20 numeral 6 de la Ley del EslatlltD de la Función Pública; 

RESUELVE 

Encargar de ·la Direa:Jón General de Recursos Humanos y Delegar la 
Arma de los actos y documentos c.oncemlentes a las atri~ y 

9 10 11 12 13 14 

731.167 756.617 713.0N 809.SIO 137.9IS 166.250 896.S69 

713.0N a.sao 137.91S l66.2SO l9iU69 926.111 9S9.329 

137.915 166.250 196.569 926.888 959.329 991.770 1.026.482 

196.569 926.111 959.329 991.770 1.026.412 1.061.194 1.091.336 

959.3:19 991.770 1.026.412 1.061.194 I.ON.336 1.135.477 1.175.219 

1.026.412 1.061.194 1.091.336 1.135.477 1.175.219 1.214.961 1.257.484 

I.ON.336 1.135.477 1.175.219 1.214.961 1.257.414 1.300.008 1.345.508 

1.175.219 1.214.961 1.257.414 I.J00.008 1.345.SOI 1.391.009 1.439.694 

1.257.414 1.300.008 1.345.SOI 1.391.009 1.439.694 ' 1.488.379 1.540.473 

UU.SOI I.J91.009 1.4)9.694 1.411.379 1.540.473 1.591.566 1.641.306 

1.439.694 1.411.379 1.540.473 1.592.566 1.641.306 1.704.045 1.76).687 

1.641.251 U96.752 1.756.llt. · .,1.115.525 1.179.068 1.942.612 2.010.60) 

1.756.139 1.115.525 1.179.068 1.942.612 2.010.603 2.071.S9S 2.ISl.345 

1.179.068 1.942.612 2.010.603 2.071.59S 2.ISl.345 2.224.096 2.301.940 

2.010.603 2.071.S9S º2.ISl.345 2.224.096 2.301.940 2.379.713 2.463.075 

2.ISl.345 2.224.096 2.301.940 2.379.713 2.463.075 2.546.361 2.63S.49I 

2.301.940 2.379.713 2.463.07S 2.546.361 2.635.491 2.TI4.6l4 2.819.975 

2.463.075 2.546.361 2.635.491 2.TI4.614 Ul!U75 2.915.336 3.017.373 

2.63S.491 2.TI4.6l4 2.119.975 2.915.336 3.017.373 3.119.410 ).228.589 

2.119.975 2.915.336 3.017.373 3.119.410 3.221.589 ).)37.769 3.454.591 

3.017.373 3.119.410 3.m.519 3.l37.769 3.454.591 3.571.413 3.696.412 

3.221.519 3.337.769 3.454.'91 3.571.413 3.696.412 ).821.411 3.95S.161 

Al1lallO 1• ,. LM remunndones cll lUlldos a que hace referencia la presente Resolución 
enlr.-ín en vlgtncla • parar del 01 di lllllO de 2006. 

Altlaalo 'r.• LI Direcd6n Gtnlral di~.-..- queda enc.argada de la ejecuóón 
di la~ Rmalucldn. 

~yPubllq-, 

..._,q:,.¡,:-.::,.~,ÁSM PAVIL RONDÓN 
~RII.ACIONES EXTIRIORES ENCARGADO 

IS 

926.888 

991.770 

1.061.194 

I.IJS.477 

1.214.961 

1.300.008 

1.391.009 

1.488.379 

U92.S66 

l.704.04S 

1.82).329 

2.078.S9S 

2.224.096 

2.379.78) 

2.546.368 

2.n4.6l4 

2.9~.336 

).119.410 

3.)37.769 

3.571.413 

3.821.411 

4.088.9IO 

actividades de esa Direcdón General, al ciudadano MUiUEL 
ALFREDO ACHI! WlNCKl!LMANN, titular de la cédula de ldéntldad 
Nº V-14.392.807 desde el 01 al 03 de marzo de 2006, ambas fechas 
Inclusive. 

1.- Nombl:amiento del Personal Profesional Administrativo y Técnico 
Auxiliar de conformidad con la Ley de Servido Exterior y la Ley del 
Estatuto de la Función Pública; 

2.- Ingreso, retiro, despido o deslncorporadón del Personal obrero y 
las notlftcacloi le5 respectivas. 

3.- Notificar las Comisiones de Servicio aprobadas por el Señor 
Ministro. 

◄.- Aprobar, autorizar y notificar los ascensos al Personal 
Administrativo del Déspacho. 

5.- Aceptación de la renuncia y notificación de retiro de los 
funcionarios del Despacho, cuando proceda por despido, remoción 'o 
reri.uncla debidamente aceptada; por reducción de personal aprobada 
et(Consejo de Ministros debido a limitaciones financieras, reajustes 
presupuestarlos, modlficad6n de los servidos o cambios en la 
organización administrativa. 

6.- Notificar y ~r las destituciones y Remociones emanadas del 
Sei'lor Ministro. 
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7.- La Certificación de los expedientes de los Funcionarios del 
Despacho y Personal Obrero del Ministro. 

8.- La tramitación y autorización de todo lo concerniente a la 
administración de Recursos Humanos, y sus pagos correspondientes en 
la esfera de las atribuciones conferidas al Despacho. 

9.- La conformación para el pago de horas extraordinarias, a los 
empleados y obreros al servicio del Ministerio. 

10.- Aprobar y autorizar el trámite de pagos tales como: suplencias, 
contratos de prestación de servido, honorarios profesionales, pago por 
estudios, cursos y primas de transporte. 

11.- Los formularios del tipo denominado FP-020 destinados a la 
tramitación de los movimientos de personal, los formularlos FP-002 
destinados a la liquidación por retiro y HDA-PS-1 destinados a 
relacionar y liquidar prestaciones sociales. 

12.- Oficios, notas, memoranda, circulares, instrucciones de se"Pkio, 
radiogramas y telegramas para el personal del Despacho, así' como 
comunicaciones a los funcionarios que ostenten Igual rango ae la 
Procuraduría General de la República, Fiscalía General de la República, 
Contraloría General de la República, Defensoría del Pueblo y 
Organismos Públicos, Privados y partirulares. 

13.- Suscripción de la renovación de contratosº de prestación de 
servicios con profesionales, técnicos y personal de apoyo, así como 
rescindir dichos contratos; 

14.- Suscrtpdón de contratos de beneficios socio-económicos, previo 
cumplimiento de las formalidades de la Ley que hayan sido autorizados 
y aprobados por el Señor Ministro; 

15.- Aprobar y autorizar el trámite de pagos de viáticos y pasajes del 
personal dlplomátlca; 

16.- Aprobar y autorizar el trámite de pagos de viáticos y pa~jes del 
personal obrero; · 

17.- Aprobación, autorización y notificación de las encargadurías·de los 
Jefes de División con sus respectivas delegaciones de firma. 

_ 15¡~ Ejerutar previa autorización del Señor ministro las rotaciones y 
~aslados del Personal del Servido Exterior. 

19.- Presentar para la aprobación del Vlceministro la designación de 
funcionarios diplomáticos interinos en las Misiones Diplomáticas y 
Consulares en los siguientes casos: 

a) Cuando el jefe de Misión sea un encargado. 
b) Cuando no haya otro diplomático de carrera a quien encargar. 

20.- Aprobación, autorización y notificación de las vacaciones, 
permisos y prorrogas de permanencia de conformidad con la práctica y 
normas que regulan la materia, excepto las correspondientes a los 
Jefes de Misión. 

21.- Encargar de los archivos de las Misiones Diplomáticos a un 
miembro del personal técnico administrativo en caso de no estar 
presente ningún miembro del personal diplomático. 

22.- Notificar de Jubilaciones y Pensiones de invalidez a los 
funcionarios y trabajadores del Despacho, así como pensiones de 
sobreviviente. 

Queda a salvo lo establecido ~ el Artículo 35 de la Ley Orgánica¡ de la 
Administración Pública y el artículo 3º del Reglamento de ~ 
de Arma de los Ministros del Ejerutlvo Nacional, publicado en 
la Gaceta Oficial Nº 29.025 de fecha 18 de septiembre de 1969, 
respecto de los actos y clorumentos ruya firma no puede ser delegada. 

Comuníquese y. Publíquese, 

CÉSARPÁVELRONDÓN 
Ministro Encargado de Relaciones Exteriores 

MINISTERIO DE FINANZAS 

REPÚBUCA BOUVAJUANA DE VENEZUEU - MINISTERIO DE FINANZAS -
SERVIQO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y 
TRIBUTARIA - SENIAT 
PROVIDENCIA N• Q Q 1 3 CARACAS, 1 0 ENE. 2006 
Visto que la empresa DESCARGADORA DE FERTILIZANTES, C.A. (DEFERCA}, Rlf 
N• J-07555642-9, sodedacl de comercio debidamente Inscrita ante el Registro Mercantil 
Tercero de la Orcunscrlpdón .Judldal del Estado Carabobo, en fecha 01/10/1987, bajo el 
Nº 43, en el Tomo D-A, 01yos eslatlJtoS sodales fueron modificados mediante Acta de 
Asamblea General Extraordlnaña en fecha 31/05/1994, bajo el Nº 29, Tomo 65-A, ha 
mncurrtdo ante este Servtdo a fin de solldtar bajo el Nº 000953 de fecha 18/02/2004, 
con alcance N" 007541 de fecha 21/09/2004, autorización para establecer y operar un 
DEPÓSITO TEMPORAL, de acuerdo a lo previsto en el artículo 86 y siguientes del 
Reglamento de la Ley Org;ink:a de Aduanas sobre los Regímenes de Uberaci6n, 
Suspensión y otros Reglmenes Aduaneros Especiales~ 

'Visto que se han rumpldo los requlsilDs exigidos para la autorización del referido depósito, 
estableddos en los artículos 71, 72, 73 y 74 del citado Reglamento, este Servicio,. en 
virtud de las atr1budones legales conferidas en el articulo 7 del Decreto Nº 53 de fecha 
02/10/2001, publicado en la Gaceta Oflclal de la República Bolivariana de Venezuela 
N" 37320 en fecha 08-11-2001, mediante el cual se dicta la Ley del Servicio Nacional 
Integrado de Admlnlstrad6n Aduanera y Tributaria; CONCEDE A LA EMPRESA 
DESCARGADORA DE FERTILIZANTES, e.A. (DEFERCA} AUTORIZAOÓN PARA 
ESTABLECER Y OPERAR UN DEPÓSITO TEMPORAL, el rual funcionará en una 
supe,flcie llllal de doce mil ochocientos ochenllil y aiatro con dieciséis metros ruadrados 
(12.884,16 rn2), canpuesto por un área cerrada de tres (03) galpones ubicados uno al 
lado del otro con una extensión de tres mil dento cuarenta y aiatro con trelnta y ocho 
metros cuadrados (3.144,38 m2} cada uno y un área abierta de tres mil quinientos 
aaenta y un metros Clladrados (3.541,00 m2}, ubleado en el Patio Elevado Nº 2 v-ÍTea IV 
del InstltulD Puerto Aoo5nomo de Puerto Cabello, l'rente al Muelle Nº 23, Estado cafabobo; 
dentro de las slgulenll!s OX>rdenadas y linderos: ~: Con la Vía Férrea y el Vatio de 
Tec:noaduana. Sil[: Con Vialidad Muelle Nº 23. ~= Con Vialidad Patio Elevad<) Nº 3. 
!ll::il&: Con VlaUdad y Patio N9 1, a,ya Jur1Sdic:d6n corresponde a la Gerencia de Aduana 
Pr1ndpal de Puerto 0/bello.r 
La empresa antes· mencionada queda obligada al estricto aimplimlento de lo dispuesto en 

.;la nonnatlva legal citada con anterlortdad, en lo relativo a las operaciones del DEPÓSITO, 
quedando sujeta a la vtgRanda e lnspecdón de la autoridad aduanera correspondiente_,., 

A tal ef'edo, deberá manll!ner actualizada y vigente, y a la disposldÓn de la Aduana de la 
jurlsdicd6n, de acuerdo a lo previsto en el artículo 79 del referido Reglamento, la siguiente 
documentadón: 1-' 
a) Documento Constltutlw de la empresa y su últlma modificación, si fuere el caso. 

b} Garantla constituida a favor de la República, cuyo monto no podrá ser menor de 
CNClJENTA MJU.ONES DE BOUVARES SIN CENTIMOS (Bs. 50.000.000,00). 

e) Póllz:a de Seguro que abarque los siguientes nesgos: Incendio, robo, motin, conmoción 
civil, dailos maldosos y mallntendonados, da/los por manejo, extenslón de cobertura, 
hurto, responsabllldad cMI y general. 8 monto global de la misma deberá ser equivalente 
al valor en acliana de las mercandas que se estimen deposilar o almacenar en el área 
autorllada, durante el prtmer allo de ejerddo económico, más los b1butos aduaneros que 
causen las mismas.)'-' 
d) Patente de Industria y Comercio. 

Este Servicio, podrá Imponer las sanciones a que haya lugar, previstas en la legislación que 
rige la materia, en cualquier momento en que se evidenciare y comprobare que la empresa 
DIESCAR~RA DE FERTILIZANTES, t.A. (DEFERCA}, ha Incumplido con las 
obllgadones propias de su gesUón, en perjuicio de los Intereses de la República o del 
consignatario o proplelarlo de la mercanda, de conformidad con lo establecido en el 
anfculo 85 del Reglamento de la Ley Orgánlea de Aduanas sobre los Regímenes de 
~. Suspensión y otros Reglmenes Aduane les. 

~ presente aulDrtzad6n tendrá vigencia a 
Oflclal de la Repúbllc.a Bollvañana de V 
ardculo 75 del diado Reglamenlo. 

Comunlquese y 'J)Ubllquese, • 

Providencia N" O O 7 3 
• Caracas, O 6 FEB. 2006 

Años 195° y 146º 

8 Super'. ,te11dente del 5elvldo Nacional Integrado de .Administración .Aduanera y 
Tributaria (SENIAT), en ejercido de las facultades previstas en los numerales 8, 19 
y 20 del articulo 4 de la Ley del Setvido Nadonal Integrado de .Administración 
Aduanera y Tributarla, y de C011formidad C0ll lo dispuesto en los numerales 6 y 7 
del artículo 121 del Código Orgánico Tributario, en el Parágrafo Segundo del 
articulo 181 del Reglamento de la Ley del Impuesto SObre la Renta y en el artículo 
71 de la Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado. 

dlda la siguiente:~ 
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PROVIDENOA QUE DISPONE LA CREACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
REGISTRO ÚNICO DE INFORMAOÓN FISCAL (RIF) ' "/ . 

capitulo! 
De la Creación y PunclonamienlD del 
Registro Único de lnformacl6n Fllcal 

Articulo 1. Se crea el Registro Único ele Información Rscal (RIF) para fines ele 
control tributario de los Impuestos, tasas y a:intrfbudanes admilistlaclos por el 
SefVicio Nacional Integrado de Adminlstraddn Allaaa yTrlblárll (SENIAl). 

Articulo 2. Las Pl:f'S0MS naturales o jurídicas, las CDIUlidlldes y entidades <XIII o 
sin personalidad )urldica que, coní0rme • 111s leyes vigentes, rallb!n sujetos 
paSNOS de tributos administrados por el Servido Nldonll Integrado de 
Administración Aduanera y Tributarla (SENIAl) o que deban efectuar tramites ante 
el mismo, deberán insa1birse en el Registro único de Jnlormlcldn Fiscal (RIF), 
suministrando la información y siguiendo el p.ocaimia.to establecido en esta 
Providencia_;?" 
Igualmente deberán inscribirse en el referido Registro, las sujetos o entidades no 
resklentes o no domiciliadas en la Repúbllcl Bollvar1ana de Venezuela, que no 
posean establecimiento permanente o bise llja Ollllldo realicen adlvlclldes 
económicas en el país o posean bienes susceptibles de ser gravadas en el rrismo. 

Articulo 3. No están obligados a solicitar su lnlcrlpa5n en el R.egis1ro único de 
Información Ase.al, los sujetos que se lndlaln • CXlntlnuadón: ~ 

a) Los extranjeroS que Ingresen temporalmente al país <XIII visa de turista o 
transeúnte y no adquieran la a,ndlclón de residelte, ele CXlllformidad <XIII lo 
preylsto en el Código Orgánico Tributarlo, salYo que realla!n ~ 
económicas en el país, ~ bienes en el mismo, realla!n alguna 
operaoón o actividad que así lo requieran. 

b) Los menores de edad que no posean bienes ni realla!n adividades 
econóniicas. Si se trata de un menor de edad que posea bienes o realice 
actividades económicas y aún no ll!ngll c6mlla de Identidad. se e,cpedlrj un 
certiticado provisional hasta t.anto se emita la misml, momento en el cual 
deberá gestiOnarse ante la Admlnlstnldón Triluurtl el C81illcldo definitivo. 

Articulo 4. La solicitud de inscripciÓn en el Registro único de Jnfcrmad6n Rscal 
(RIF), así como cualquier modificación u otro tr6mite reladonldo CXll'I el mismo, 
deberá realizarse ante las unidades aimpetentes de la Gerencia Regional de 
Tributos Internos airrespondiente al domldllo del IUjelD pasivo. 

En caso de tratarse de sujetos o entidades no residenb!s o no domidliadas en el 
país, sin establecimiento permanente o bise llja, el trámlle deberá efectuarse ante 
las unidades competentes de la Gerencia Reglonal de Tributos Internos del lugar 
donde se realice la actividad e:onómlca prlndpal o donde se encuentren ubicados 

losbienesde=~w~/ '" 
La Gerencia de Recaudación del Senllclo Nacional Integrado de Admii listl il0ÓI ~ 
Aduanera y Tributarla (SENIAT), estableCllri las requisilDs y p.ocedimiems para 
el funcionamiento del Registro Único de Jnformad6n Fiscal (RIF), las aiales estarán 
disponibles a los usuarios a través del Portal Fiscal http· //www $CQlat gqy ye. 

Parágrafo Único. Los sujetos a que se ten- el artículo 1 de esta Providenda, 
que opten por la modalidad de inscripdÓn o ICtualllacl6n elec%rónica, deberán 
consultar en la Página Web del SENIAT IAr(/wwwznjat.gqyye y haa!r uso de 
las apl,caoones contenidas en ésta. ,?-
Artículo s. El número de Registro Unlco de Información Rscal (RIF) que se asigne 
al sujeto pasivo, será único, exdusivo y excluyente, de carácter permanente, 
personal y de uso obligatooo en cualquier doalnlalto, solldtud, Ilimite, petición O 
actuación que se presente o realice ante el 5erYldo Nldonll Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAl), así axno en las declaraciones, 
facturas u otros documentos equivalentes que presente o emita el sujelo pasivo. 

Artículo 6. Los sujetos pasivos deberán realizar la lnsalpción en el Registro único 
de Información Ase.al (RIF), dentro del tsmino de las treinta dlas (30) hábiles 
siguientes, contados a partir de la constltud6n o del inicio de ac:tMdacles, lo que 
ocurra primero./ 

El Serv,c,o Nac,onal Integrado de Administradón Aduanera y Tributaria (SENIAT) de 
oficio podrá reg,,trar a los sujetos mencionados en el artículo 2 de esta Providencia 
o proceder a actualizar 195 datos respectivos. 

Artículo 7. Los sujétos o entidades inscritos en el Registro Único de Información 
Fisc.al (RJF), a los fines de la actualización de los datos contenidos en el mismo, 
deberán comunicar al Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT), dentro del plazo de treinta (JO) hábiles siguientes de haberse 
producido, los siguientes hechos: .f2-

a) Cambio de apellidos y nombres, razón SOdal o denominación del sujeto o de 
la _Ttidad. :1--

o) Cambo<> ae directores, admlnlstrlldore o de las personas que ejenan la 
representación legal. 

c) Cambio de accionistas, con excepción de las empresas que C0ticen en las 
bolsas óe valores por dichas acciones. 

d) Cambio de domiolio liscal o electrónlco. 

e) Venta del fondo de comercio o de l0das sus l!lCistendas, que modifique la 
titularidad del mismo. 

f) Cese o paralización de las actMdacles económicas habituales y reinicio de 
las mismas. 

g) SujeOOn o no de tnbutos y disfMe de exenciones, exoueracio,,es y demás 
benefioos o incentivos f15cales. 

h) Instaladón, mudanza o cierre permanente de ~mientos tales C9'1'l0 
casa matriz, SUQl'Sales, agendas, locales comerciales o de seivicios, 
fábricas o plantas produc:tlvas, depósitos o almacenes, ollcinas 
admlnistrlltlvl y dern6s lugares de desarrollo de la actividad o 
establedmlel 11105 permanentes. 

1) Cambio de ac:tlvldad económica o de objeto social. 

j) Atraso, llqulcladón o quiebra de las sociedades. 

k} Modilicadón de categoría por ocurrencia • de hechos tales como 
lnlnsformadón, fusión, reorgenlzad6n empresarial, apertura de la sucesión, 
entre otros. 

1) Cualquier otJ'II rnodiflcad6n que pudiera afectar la situación del sujeto 

pasivo o que sea estabiedda por dlsposid6n de carácter general dictada por 
el 5ervicio Nldonal Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENlAT)_)'-' 

B Servicio Nldonll Integrado de AdminlstraciÓl1 Aduanera y Tributaria (SENIAT), 
podrj solk:ltar de forma general o particular, en cualquier momento, a los sujetos 
mendonados en el ll1'culo 2 ele esta Providencia la actualización de los datos 

axanklos en el ~~ 

Ar1fculo 8. El cambio ele la CXllldld6n del sujeto pasivo en el Registro Único de 
Intonnadón Fiscal (RJF) axno láM>t o inaclivo, podrá ser determinada por el 
Servicio Nacional Integrado de Adminlstrad6n Aduanera y Tributaria (SENIAT), de 
olldo o a S011dtud del Interesado, cuando se produzcan los siguientes supuestos: 

a) Extinción de la persona jurldlca. 

b) Oedaraclón J~ldal de quiebra. 

e) Muerte de la persona natural. 

d} LiquidadÓn de la G0IIIUllidad sucesora!. 

e) CUlminadón definitiva del CX>ntrato, en los casos de consorcios. 

f) Cualquier otJ'II drcunstancla que ccnlleve a la modificación de su condición 

de flet° pasivor-- . -
• B cambio de condld6n del SUjeto pasivo en el Registro no lo releva del cumpl,m,ento 

de las obligadones b1butarias que se pudiesen haber generado con anterioridad. 

C:.pituloll 
Del Certificado de Inscripción 

Altlc:ulo 9. B Servido Nacional Integrado de Adrninlstracl6n Aduanera y Tributaria 
(SENIAT), preyil 001,1p.0b11dó11 del a,mplmlentD de las condiciones, requisi~~J 
pnx:edimientm establec:ldos en su Pilglna web http·{Jwww gniat qoy ve expedira 
un Certificado de · JnsalpdÓn en el Registro Único de JnformadÓn Ase.al. El 
certificado es personal e Intransferible, y tendrá una vigencia de tres (3) años' 
CXllltados II partir ele la fecha de emisión y la renovación de éste deberá realizarse 
en un lapso no mayor de treinta (30) días hábiles después de su vencimiento. 

Ardculo 10. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes, reglamentos y demás 
nonnas de carácter tributarlo, los SUjetos pasivos Inscritos en el Registro 
Único de Información Rscal (RIF), tendrán la obligación de: 

a) E>chiblr el Certificado de Registro cuando le fuere requerido por un 
funcionario de la Adminlstnld6n Tributaria, debidamente acreditado y 
facultado. 

b) Exhibir copla fotostátlca del Certificado de Registro en lugar visible de 
sus oficinas, sucursales o establedmientos. 

e) Dejar constancia de su número de RIF en las facturas y demás 
documentos o contratos que expidan o susaiban. 

d) Dejar constancia del número de RIF en las solicitudes o documentos 
que dirijan a los organismos ollciales de la República Bolivariana de 

Venezuela/ 
e) Dejar 00l'lstanda del número de RIF en los libros de contabilidad y 

demás libros auxiliares exigidos por las normas tributarias. 

f) Dejar oonstancla en las etiquetas y empaques, del número de RJF del 
fabricante o Importador. 

g) Dejar constancia del número de RIF en los anuncios de publicidad en 
dne, televlsión, perlódkx)s, revistas, folletos, volantes, vallas e Internet. 

h) Dejar oonstancia del número de RIF y otros datos del Registro en todos 
los demás casos que determine el Servicio Nacional Integrado de 
Administración AéJanera y Tributaria (seNIAT) o a,alquier instrumento ' ' 
normativo. 

c:ap1111om 
DispcNld6,I Transitoria 

ÚNICA: Los sujeCDs pasiYos que a la fecha de entrada en vigencia de esta 
Providencia ~ lnsaltos en el Registro de Infonnadón Ascal (RIF), deberán 
actualizar los datos y demás Informaciones que se soliciten, dentro de un lapso no 
mayor a )!ff (1) lilo, a las efectos~ obtener un ll\lellO certificado de Inscripción. 

C:.pitulo V 
Dlspoaldones flnales 

PRIMERA: El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente 
Providencia, será sancionada de conformidad con lo establecido en el Cód-9c 
Orgánico Tributario. 
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SEGUNDA: La Gerencia de Recaudación del 5ervicio Nadonal Integrado• de' 
.Admlnlstraoón Aduanera y Tributaria (SENIAT) establecerá los procedimientos de 
depuración del Registro ÚnicX> de Información Rscal (RIF), -

TERCERA: En virtud de lo previsto en el C.ódigo Orgánico Tributario, el SeMcio 
Nacional Integrado de Administración Aduaneril y Tributaria (SENIAT), podrá 
suscribir convenios intennstltudONles con o,gMllsmos Mdonales e lntemacioNles 
para el intercambio de información en lo relativo al Registro Único de Información 
Fiscal (RJF), siempre que esté resguardado el carácter reservado de la misma. A 
tales efectos, el Servk:io Nacional Integrado de Administración Aduanera y 

Tributaria (SENIAT), establecerá ~lidades Y procedimientos 
necesarios para la realizadón de dicha · . 

CUARTA: La presente Provklenda en rá en . el primer día del tercer mes 
calendario que se inicie luego de su blicación en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Comuníq~ 

·~GORIO VIELMA MORA 
~_; Superintendente 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS 
LIGERAS Y COMERCIO 

REPÚBLICA BOUVARÜNA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE INOUSTRIAS UGERAS Y COMERQO 

carac.as, o 2 n:a ms 
195° y 147" 

RESOLUCIÓN 
en ejerdcio de la atribución que me confiere el ar1icuo 5, lllffleCal 2 de la Ley del EstaM0 
de 1a Función Pública, c:onc.mnado con lo previsto en el ar1icuo 20, numeral 6 e)isdem, 
designo a partir del 03 de marzo de 2006, a la dudaclana OAMEUS M. GUERRA 
ZAPATA. t1tu1ar de la ~ de Identidad N- V•l0.926.421, para el airgo de 
DIJlECTOltA GENERAL DI! U. OFICINA DE RECURSOS HUMANOS de esle 

MiniStefio. 

De conformidad con lo previsto en el llilculo 34 de la Ley Orgánica de la Admlnlstradón 
Pública, en concordandl con lo dls¡¡uestD en el 11t!cu1o 76, numerales 8 y 25 e)isdem, 
publicada en la GacWI Ofldal de la Repúbllcll Bollvartana de Venezuela, Nº 37 .305 de 
fecha 11 de octubre de 2001, en ccnClll'Clancla con lo estableddo en los artículos 1 Y 5 del 
Decreto NO 140 de fecha 17 de sepClelnln de 1969, que contiene el Reglamen(o de 
Oelegadón de Arma de los Minlslro5 del EJeaAM) Nadonll, se le MiCllfla para flnnlr los 
actos y doalment0S en las materias conamlenteS • las acribuciOneS y aaMdades de la 
Oitecdón General de la Oftclna de Rea.nos ttumanos que • contilwaci6n se Indican: 

• Las cirCulares y comunlcadones ditlgldaS • las olldnas dependien!es del 
Ministerio de lnduserias ~ y Come,do, 

• Las memorandas y o/Idos dirigidos a las olldnas dependienles del Miro$UtlO de 
lndusb'laS Ugeras y ea-de,, 

• LA coo-espondenda postal, telegrMlca .adloCielegr6II en conleStlK>6n a solidludes 
ditlgidas a la Olldna de ~ HurnanoS por pa,tlcúaleS. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el EjecutlvO Nacional. 

MAtúA CIUSTlNA IW:isIAs .,oi-,W 
MINISTRA DE llffMm'uAs UG~ERCO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE INDUSTRIAS UGERAS Y COMERQO 

earacás, ro 2 FE e • 
195° y 147" 

NO. - O l 4 2 
RESOLUCIÓN 

En ejerdcio de la atribución que me conllete el lftÍCUIO 5, runeral 2 de la Ley del ~ 
de la Fundón Pública, concatenldo con lo previsto en el lfticulo 20, numeral 6 e)isdem, 
designo a partir del 02 de marzo de 2006, • la ciudadana GRECIA ROSARIO, t11uar de 
11 CécUa de Idenl!dad N" V-6.9n.041, para el ca,go de DIRECTORA GENERAL DE U. 
OftCINA DI! RE1AC10NES INSTlTUCJONALES de este Ministerio. 

De oorto,mldad con lo previsto en el artlcuo 34 de la Ley Orgánica de la Admll1istrad611 
Pl'.tilb, en ~ con lo ~ en el artlcuo 76, nwnerales 8 y 25 e)isdem, 
l)ldcada en la Gaceta Olldal de la República 8ollvarilna de Venezuela, N- 37.305 de 
techa 17 de ocbb-e de 2001, en 00n00rdancia con lo establecido en los artículos 1 y 5 del 
Oeaeto NO 140 de fedll 17 de sepcle,nbre de 1969, que oondene el ReglamencD de 
Oelegad6rl de Arma de los Ministro5 del EJeaAM) Necional, se le autoriza para flnnar los 
actos y doaJmentos en las matenas concemllntes a las atr1budones y ~ de la 
Oltecdón General de la Oficina de R.eladones ln$1ltudonales que a aintlnuad6,i se 
lndic.an: 

• Las circulares y comunicadones dirigidas a las oficinas dependientes del 
Minismio de Industrias Ligeras y Comercio. 

• Las memorandas y olldos dirigidos a las oficinas dependientes del Mlnlsteflo de 
InoUSOlas lJ9eras y Comercio. 

• LI conespondeodl posaf. lllegrállca flldlo(elegtáfica en contestaCión a solicitudes 
dirigidas • la Olldna de Reladones lnsUludonales por pa,tic:ulates. 

Comunlquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nadonal. 

NAI IAS ~,. ~~
. ,., 

Mlnlltn s Uge ' o 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y TIERRAS 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA • MINISTERIO DE 
A(i~g#LTUltA Y TIERRAS. DESPAOfO DEL MINISTRO DM/Nº 
~-Caracas, .11 FCB 21:15 

AAos 196• y 141° 

Conforme a la atribución <Xlnferida en el articulo 76, numeral 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con el artículo s, 
numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, este Despacho 
RESUELVE designar a la ciudadana MARYORY DELGADO M., titular de 
la cédula de identidad Nt. V-12.139.162, como DIRECTORA 6ENERAL · 
DE CROIITOS AGIUCOl.AS VEGETAL DEL MINISTERIO DE 
AGRIOILlURA Y mRRAS, Código: 1n6, a partir del 16 de enero de 
2006. 

De <Xlnformidad con lo previsto en el artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N" 37.305 de fecha 17 de octubre de 2001, en 
concordancia C0l'I el artículo 1° del Reglamento sobre Delegación de Firma 
de los Ministros del Ejecutivo Nacional, dictado a través del Decreto Nº 140 
de fecha 17 de septiembre de 1969, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela Nº 29.025 del 18 de septiembre de 1969, se le 
delega la competencia y la firma de los documentos que conciernen y 
competen a la Unidad a su cargo. 

Comunfquese y Publ/quese. 
Por el Ejecutivo Nadonal, 

ANTONÍd'AW'aAAN MORENO 
Ministro de Agricultura y Tierras 

REPUSUCA SOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE AGRJQJL l\JRA Y TIERRAS 

INS11TUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL 
PROVIOENClA NO 000001-2006 

C.lracas, 9 de enero de 2006 
Años 195° Y 146° 

Quien susaibe, nBISAY YANElTE LEON CASTRO, venezolana, mayor de 
edad, titular de la cédula de Identidad número V•!U06.077, de profesi<ln 
Ingeniera, ejerciendo el carKter de PRESIDENTA del Instituto Nacional de 
OesarroUo Rural INOER, QraCter que consta en Decreto número 3.209 de fecha 
04 de Noviembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
BoliYarlana de Venezuela número 38.062, de fecha 10 de Noviembte de 2004, en· 
ejercido de las facultades conferidas POf el artículo 17 de la Ley Orgánoca de 
Piocedimieotos Admi11IS1Jatlvos, 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Públlca, en conc:ordanda Cl0II lo establecido en el artículo 5, numeral 5 de la Ley 
del Estatuto de la Función Públlca y el artlaAo 142 numerales 2 y 9 de la Ley de 
Tierras y Desanollo Agrario, cláa la siguienee: 

PROVIDENCA ADMINISTRATIVA 

Articulo L Se designa a la ciudadana IIANARIS DEL VAUE 
I 
VASQUEZ 

DURAN, titular de la cédula de Identidad NO V- 10.729.441, como é;ERENTE 
DE LA Ol'lQNA DE COIIUNZCAa6N PARA EL DESARROUO Y lAS 
REJ.AQONES INS17TIJC10NAUS DEL IN5T1TIJTO NAaONAJ. DE 
DESARROU.O RIJRA4 a l)lll1lr del 09 de Enero de 2006. 

Artículo 2. Se delega la competencia y firma de los actos y documentos 
concernieutes a las atribuciones y adMdades de esa ofiCina a su cargo, las 
cuales a continuación se espedfican: 

Ases<Kar y asistir a la Presidencia, Gerencias y Oficinas del lnst,tuto en la 
programaci6n y ejecud6n de aáMdades de lnformadón y reooones 
públicas. 
Frog.-arnar y ejecutar 000ldinadamente con las unidades del Instituto, 
actividades de informad6n y reladones públicas que propendan al 
estabiecimJento Y oonsolldaclón de un ambiente interno de tral>a)o propiCio 
para una proyea:iÓn positiva de la institución al medio externo. 
Asistir a la Presidencia y a los Gerentes del Instituto en sus reladooes con 
los deMs órvanos del Poder E,leculM>. 
Oklglr bajo la orientación de la p,esidenda, las reladoneS del Instituto con 
los medlOs de comunlcad6n sodal y la colectividad en general. 
Publicar • tnlWs de órganos divulgativos Internos, el tunciOnamrento y 
actMdades ~ pe, el Instituto. 



Jueves 2 de marzo de 2006 GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICABOLIVARIANA DE VENEZUELA 344.767 

Redactar el rnatlrtll ldormMNo del lnstiCIAD, bajo la orientación de la 
Presidencia. 
RecXlpilar y proa!SII' la lnformild6n producida por los medios de 
comunialci6n sodal. 
Preparar el resumen anual de los actcs públicos m'5 importantes del 
lnstiCIAD para ser- lnduida en la memoril y cuenta de la gestión. 
Cooninar las giras y visbs del Presidente o Presidenta dentro y fuera del 
país. 
PartiCipar en la planlllcad6n y formuladón presupuestaria. 
Las demás ~ que le sellllen las leyes, resoluciones o la Junta 
Directiva. 
PromoYer la comunk:adón altlmlllva rural. 
Coordinar, previa orden de la Presidencia, las giras y visitas de otros 
flR:ional1osdellns1lllm. 
~ con el control intimo de IQlerdo con las Leyes Orgánicas de 
M,iiilstl ació, Anlnóerll del Sedl:ll' Pliblia> y Contraloria General de la 
~ Y del Slsmnll Nildcw1II ele COncrcl flsal, 1espe.:tt,ame,,te. 

Arthtt> J. Las act05 y documenCos llrnlMlo5 con motivo de esta ProYldenda 
Administrativa, debeñn 1nc1c:ar de ronna 1nmec111a, bajo 11 11rma de 1a 
tunáonaria Oele;adl, la ffdll y número de la presente ProYldenda 
M,.-.-, .. , de la G.-a Olldll en donde haya sido J)UbllclM. ~ / 

Althtt> 4. La PreslderD del 11.auo Nldonal de Desarrollo 
1 

~ pocri 
.tsc.. tdOi .,,.a 111e ftnnar los actcs y documenlDs refer1dos en la presente 
PnMdenda Adn•ilStlllM-

Artli:ub 5. B Fundonlrlo Delegldo, debn rendir cuenta 1 11 Presidenta del 
lnslltw> Nldonal de 0aamJlo R&nl de los ldDS y cloc:umenlDs firmados, en 
wtuddeemdelegadcln. 

Althtt> 6. La ~ PnMder1da Adl1•11st1111.a ..nnri en vtger1CII I partir de 
su ~ en la G.-a 0lldal de II Rapúbllcii BdMrllnl de Venauell. 

,. ,.._,r.,.,,.LedlMA• 
,.,...,.,,,. ., ~ 1údolYf 1M O#Mrollo RurM 

Gl0IO 0/ldM t» ,. bpÚbllCa /kJl/wllfaM d6 

.,.__ ~ 38.~ ti. f«M IO/ll/10()4 

MINISTERIO DE 
EDUCACION SUPERIOR 

REPúBUCA BOUVAIUANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE EDOCACÓN SUPEIUOR 

DESPMJtO DEL MJNJSTRO 

RESOLUCIÓN NO 1 S 1 5 CARACAS O l ~ 2906 
AliosltSoY1470 

Por dlsposidón del dudldano Presidente de la República Bolivariana de 
Ve111!Z1i51 y de CXll1fonnldld a,n lo cispl,eslD en el lterll ••• del artígllo 7 
del Re!JlamentD de la ~ Nedonal Abierta, dlctldo ~!ante 
Resoludón NO 1.600 de 16 de septiembre de 1996, publicada en la Gaceta 
Oftclal de la Repúblca NO 5..098 extraordlnatlo de 18 de septiembre de 
1996, 

RESUELVE 

ARria,LO ÚNICO: ~ 1 la ciudadana MARUJA ROMERO 
riPÉZ, titular de la cédula de Identidad Nº 
3.548.117, Presldera del <:onsejo Superior de 
la ~ Nedonal Abierta, por un periodo 
de allbo (04) aftos I Pill1lr del 08 de fflll10 de 
2006. 

UPWUCA IOUYAIUANA DE VENUUELA 
NJNISl'EIUO DE flMICACIÓN SUPIJUOR 

DESPACHO .Dn MINISTRO 

RESOLUCIÓN,.., 1 ? 1 CMACAS G 2 MAR lGGI 
AicJs195oy1470 

En añormidld can lo dlspuellD ., ic. lltfailos 6 y lllrll ªti" &,J 7 del 
RegllmentD de .. ~ Nldanll Abierta, dictado ...... R.aoluddn 
NO UOO de 16 de~ de 1996, publbda en II Gl0ltl Olldal de la 
~ NO 5.098 extrlordlnarto de 18 de septiembre de 1996, 

lll!SUl!LVE 

ARTÍCULO ÚNICO: Designar al dudldano LUKEN QUINl ANA, 
titular de 11 ~ull de ldentidcld Nº 2.120.118, 
miembro del c.onseJo Superior de la Universidad 
Nldonal Abierta, como·~ Oest4C4d.1· 
por sus 5ervldOS en el Clmpo Educativo y al 
dudlclano JUUÁN RIVAS, titular de la cédula 
de Identidad N" 588.542, oomo miemblo 
suplente, por un periodo de tres (03) años 
contados a partir del 08 de marzo de 2006. 

CcmM,~~ 

SAMUEL RE~~clDl"·A~jrA 

MlnlstrO de~ 

lll!PÚBUCA IOUVAllIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DI! EDUCACIÓN SUPERIOR 

DESPACHO DEL MINJSTRO 

RESOLUCIÓN Nº 1 & 2 J CARACAS 111 Ml,t 1ll06 
Alio5195oy147o 

En conformldld can lo dlSpue5tD en los artículos 6 y literal •g• del' 7 del 
RegllmentD de la Unlvlnldld Nldonal Abierta, dictado mediante Resolución 
NO 1.600 de 16 de septlemb,e de 1996, publbda en la Gaceta Oficial de la 
RepúbUc.a NO 5.098 extrlordlnal1o de 18 de septiembre de 1996, 

lll!SUl!LVE 

ARTICULO ÚNICO: Designlr al dudildano MAXIMIUANO 
CONTASTI, titular de la ~ de identidad Nº 
622.055, miembro del Consejo Superior de la 
Universidad Nacional Abierta, como "Persofld/Jd4d 
DestM:MM" por sus 5ervldos en el Campo 
EducaCll;o y a la dudadana ISABEL 
CORDONES, titular de la cédula de Identidad Nº 
4.562.403, como miembro suplente, por un 
periodo de tres (03) años contados a partir del 
08 de marzo de 2006. 

~~ 

SAMUEL REINXl.00 MO~~ AC~ 
Ministro de Educación~ 

REPÚIUCA IOUVARJANA DE VENEZUELA 
MJNISRRJO DI! l!DUCAOÓN SUPERIOR 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOWCIÓN Nº 1 J 1 ' CARACAS D 2 H.12 }ft;6 

AÑOS 195• y 147º 

En conlormldld con lo dlspue$to en los artículos 6 y llterllil ·g· del 7 del 
RegllmenlD de II UnMnldld Nldonll Abierta, dittado mediante Resolución 
NO 1.600 de 16 de ~ de 1996, publicada en la Gaceta Oficial de la 
Aepúblla. NO 5.098 extraonllnlrto de 18 de septiembre de 1996, 

lll!SUl!LVE 

AllTIOILO ÚNICO: Designar II dudldano RAMÓN CHACÓN, titular 
de lit a6dula de Identidad N" 3.226.424, 
miembro del c.onseJo Superior de la Universidad 
Nldonal Abierta, como "l'r!rsonMl<J.,d Oest,Jad,J" 
por sus seMdos en el campo Educa!M>, y al 
dudlclano ALBERTO NÚNEZ MORA, titular de 
11 a6dula de Identidad N" 5.142.894, como 
miembro suplente, por un periodo de tres (03) 
lllos a partir del 08 de marzo de 2006. 

MMUEL RElNALDO MOl.~~_lb,l 
Ministro de Educ.adón ~ 
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REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE EDUCACÓN SUPERIOR 

DESPACHO DEL MINISTRO 
' 

RESOLUCÓN Nº t 6 2 1 CARACAS OJ. HAl -
AÑOS 195º Y 147º 

en conformidad con ·ro dispuesto en el literal •e• del artículo 7 del 
Reglamento de la Universidad Nacional Abierta, dictado mediante Resolución 
NO 1.600 de 16 de septiembre de 1996, publicada en la Gaceta Ofldal de la 
República NO 5.098 extraordinario de 18 de septiembre de 1996, 

RESUELVE 

ARTiCULO ÚNICO: Designar al ciudadano GUILLERMO LUQUE, 
titular de la cédula de identidad NO 4,586,221, 
miembro del Consejo Superior de la Universidad 
Nacional Abierta, como Representante del 
Ministerio de Educación Superior y a la ciudadana 
LflLA IÚQUEZ, titular ele la cédula de Identidad 
Nº 3,805,175, como miembro suplente, por un 
período de dos (02) aoos a partir del 08 de 
marzo de 2006. 

Comuníqu'P(iPubl✓ 

SAMUll REJNAú>O MO~i,~ 
MlnistrO ele Educación~ 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCÓN Nº 1 6 3 0 CARACAS O 2 MA~ 20~ 
AÑOS 195D Y 147D 

en conformidad con lo dispuesto en el parágrafo tercero del artículo 11 del 
Reg1amen1D de la Universidad Nacional Abierta, dictado mediante Resoludón 
NO 1.600 de 16 de septiembre de 1996, publicada en la Gaceta Oficial de la 
Repúbrica NO 5.098 extraordinario de 18 de septiembre de 1996, 

RESUELVE 

ARTÍCULO ÚNICO: Designar a la ciudadana ROSE MARY Dt.u 
DEL VALLE, titular de la cédula de Identidad Nº · 
2.085,BBB, como Representante del Ministerio 
de Educ.adón Superior ante el Consejo Directivo 
de la Universidad Nacional Abierta, por un 
período de dos (02) aoos a partir del 08 de ~:::.:~ 

SAMUEL REINALÓO MONCA~·;y~ 
Ministro de Educación supe~ - . . 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
19Sº y 147º 

caracas, 2 3 FE B 2006 

RESOLUCÓN 

En ejercicio de la abibución que me confiere el artículo Sto., numeral 2º, de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 76, numeral 3°, 18°, 26° y 90 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicada en Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela, 
Nro. 37.305 del 17 de Octubre del 2001; 

RESUELVE 

designar al ciudadano WILLIAMS DUGARTE, titular de la Cédjllf de 
:Identidad Nro. 8.784.495, COORDINADOR DE LA ZONA 'u.ANOS 
ORIENTALES y AMAZONAS (E), dependiente de la unidad de Apoyo'Técnlco 
de la Direcdón General de este Ministerio; a partir del 1 • de febrero de, 2006, 
a.iyas funciones y atribuciones estarán enaiadradas dentro de los 1/mltes que le 
señala los ArtÍC\Jlos 19 y 20 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Trabajo, 

publlcado en la Gaceta Olldai de la República de Venezuela 5.301 Extraordinario, 
de fecha 29 de enet0 de 1999; Igualmente de c.onfonnldad con las atribuciones 
que me confiere el artículo 34 y 76, numeral 25 de la Ley Orgánica de la 
Adminlstradón Pública, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1 ° del 
Decreto Nro. 140 de fecha 17 de Septiembre de 1969, publicado en la Gaceta 
Olldal de la República de Venezuela Nro. 29.025, de fecha 18 de 5ep1iembre de 
1969, sobre el Reglamento de Delegación de Rnnas de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional, le delego la firma de los documentos que a continuación se Indican: 

a) Las drtulares y comunicaciones dltlgldas a las olldnas dependientes del Ministerio 
del Trabajo. 

b) La correspondencia dirigida a los funcionarios subalternos, 
administrativos, Judldlles o munldpales de les Estados y del Oistrlto 
Capital 

e; La correspondencia l)05tll, telegrállca y radlotelegrátlc o de cualquier otra 
naturaleza en respuesta a sdldtudes dirigidas al Despacho por particulares. 

d) Cenlllcad6n de les do0menlm Clln'e5l)0lldie a su Df!spaeho. 

Conulíq-y publ/ql.e 
Por el E,leallNO Naclonal, 

. ~NA IGLESIAS 
./ MI~ Da TRABAJO 

MINISTERIO PARA 
LAECONOMIAPOPULAR 

REPÚ8UCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PARA LA ECONOMIA POPULAR 

DESPACHO DEL MINISTRO : DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
. OFICINA DE CONSUL TORIA JURIDICA 

NUMERO: C05' CARACAS, DI.,, DE ?ya¡,~ DE 2006 

195° y 146° 
RESOLUCIÓN 

En ejercicio de la atribución conferida en el artículo 5, numeral 2 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en .el artículo 19 ejusdem, se designa al ciudadano MOISES 
ANTONIO DURAN, titular de la Cédula de Identidad Nº V-
7,21S,013, como DIRECTOR GENERAL DEL DESPACHO, de este 
Ministerio. · 

Asimismo, en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 34, 
38 y 76, numerales 18, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 
1 del Decreto Nº 140 de fecha 17 de septiemlxe de 1969, contentivo 
del Reglamento sobre Delegación de Firmas de los Ministros del 
Ejecutivo Nacional, publicado en Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela Nº 29.025 del 18 de septiembre de 1969, se delegan en el 
preidentificado ciudadano, las atribuciones y firma de los actos y 
documentos que a continuación se indican·: 

1. Coordinar las unidades de apoy0 y asesoría. 

2. Coordinar las actividades inherentes a la prestación de apoyo y 
asesoría que demande el Despacho del Ministro. 

3. La correspondencia externa, postal, telegráfica, radiotelegráfica 
y telefacsímil, en contestación a solicitudes de particulares 
dirigidas al Despacho, sobre asuntos cuya atención sea 
competencia de la Dirección a su cargo. ' 

4. Comunicaciones dirigidas. a personas y entes públicos y/o 
privados relativas a la tramitación ordinaria de los asuntos a 
cargo de la Dirección a su cargo. 

S. Las autorizaciones para tramitar, ante la Oficina de R~~sos 
Humanos de este Ministerio, los mOVimientos de personal ~ la 
Dirección General a su cargo, a excepción de los Directores, 
Jefes de División y Asesores, si los hubiere. 

6. Autorización para ordenar la exhibición e inspección de 
determinados documentos, expedientes, libros, registros o 
archivos relacionados con las materias de su competencia. 

7. La correspondencia destinada a las demás Direcciones del 
Despacho sobre actuaciones de carácter técnico-administrativo, 
cuya tramitación deban iniciar, continuar y/o concluir conforme 
a sus respectivas competencias. 
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8. Programar, dirigir, ejeCUtar y controlar las actividades 
administrativas y financieras del Despacho. 

9. Participar en la planificación y la formuladón presupuestaria del 
Mi_QiSterio para la Economía Popular. 

10. Ordenar los compromisos contra el presupuesto de la Dirección 
General a su cargo previa opinión de la Dirección General de la 
Oficina de Planificación y Presupuesto del Ministerio, sin 
menoscabo de lo que sobre la materia dispongan las leyes Y 
reglamentos correspondientes. 

11. La certificación de copias de los documentos cuyos originales 
reposan en el archivo de la Dirección General a su cargo. 

De conformidad con lo establecido en el _ artículo _i ~ JJel. 
Reglamento de Delegación de Firmas de los Ministros del E.ieq..,tivo 
Nacional el referido fundOnariO deberá presentar lN relapón 
detalla~ de los actos y docoolentos que hubiere firmado en virtud de 
esta delegación. 

Los actos y documentos firmadoS de acuerdo con lo establecido etf la 
presente Resolución, deberán indicar Inmediatamente, baJo la firma del 
funcionario delegado, la fecha y número_ de la Resolución Y. Gaéeta 
Oficial en la cual haya sido publicada, segun lo establece el Articulo 42 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

La Ministro para la Economía Popular podrá discrecionalmente, firmar 
los actos y documentos referidos en la presente Resolución. 

Quedan a salvo las estipuladoneS contenidas en el Artículo_ 3, ~ 
Reglamento de ~~egación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional cuya firma no puede ser delegada. 

OL Y MILLAN CAMPOS 
MINISTRA PARA LA ECONOMIA POPULAR 

REPúeur.A BOLNARIANA DE VENEZUELA 

l\flNISTERIO PARA LA ECONOMIA POPULAR 

DESPACHO DEL MINISTRO· DIRECOÓN GENERAL DE LA· 
OFIONA DE CONSULTORIA JURIDICA 

NUMERO: OCb CARACAS, O~ DE ~l:.o DE 2006 

195º y 146º 
RESOLUCIÓN 

En ejercicio de la abibudón conferida en el artículo 5, numeral 2 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 19 ejusdem, se designa a la ciudadana ALBA 
ROSAUA VIZCAINO DE AVILA, titular de la Cédula de Identidad Nº 
V· 9.410.787, corno DIRECTORA GENERAL DE LA OFICNA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUAOON DE POLmCAS PUBUCAS de 
este Ministerio. 

Asimismo, en ejercido de las facultades que me confieren los 
artículos 34, 38 y 76, numerales 18, 21 y 25 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
el Artículo 1 del Decreto Nº 140 de fecha 17 de septiembre de 
1969, CQntentivo del Reglamento sobre Delegación de Firmas de 
los Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en Gaceta Oflcial 
de la República de Venezuela NO 29.025 del 18 de septiembre de 
1969, se delegan en la mencionada ciudadana la atribuciÓn y 
firma de los actos y documentos que a continuación se lncti<¡ari y, 
además ejercerá las siguientes funciones: 

1. La correspondencia destinada a las demás Direcciones del 
Ministerio y organismos adscritos y tutelados sobre asuntos 

. cuya tramitación deba Iniciar, CXlfltlnuar y/o concluir conforme a 
sus respectivas ccmpetendas. 

2. La correspondendii externa, postai, telegráfica, radiotelegráfica 
y telefacsímil, en aintestlld6n II solldtudes de particulares 
dirigidas al Despacho, sobre asuntos cuya atención sea 
competencia de la Dlrea:lón II su cargo. 

3. Comunicaciones dirigidas a personas y entes públicos y privados 
relativos a la tramitación ordinaria de los asuntos que sean 
competeneia de la Dirección General a s,1 cargo. 

4. La certll'lcaclón de copias de los documentos cuyos originales 
reposan en el archivo de la_Direcdón General a su cargo. 

5. Formular y clseñar polítlcaS para elevar la capacidad de 
respuesta del Ministerio para la Economía Popular en la 
promoción, desarrollo y fortalecimiento de la economía PoPular 
en el marco del desarrollo endógeno. 

6. Coordinar la Implantación de la metodología del análisis e 
Interrelación de la infonnadón producida en las diferentes 
dependencias del Ministerio para la Economía Popular, medios 
de comunicación públleos y privados y medios alternativos, en 
relación a la actuación de la economía popular en el desarrollo 
endógeno. 

7. Desarrollar y mantener actualizado el sistema de información 
necesario para el análisis de las políticas públicas y su impacto 
en el ámbito sectorial e intersectorial. 

8. Participar en la elaboración de los Manuales de Normas y 
Procedimientos que se creen en el Ministerio para la Economía 
Popular. 

9. Establecer Indicadores de gestión y control en el área &e su 
competencia. • 

10. Ordenar compn:,miSOS contra el presupuesto vigente de la 
Oficina a su c;irgo, previa OJl!nión de la Dirección General de la 

. Oficina de Planificación y Presupuesto del Ministerio, Sin 
menoscabo de lo que sobre la materia dispongan las leyes y 
reglamentos correspondientes. 

-De conformidad con lo establecido en el artículo 6° del 
Reglamento de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional, el referido funcionario deberá presentar una relación 
detallada de los actos y documentoS que hubiere firmado en virt!Jd de 
esta delegación. 

Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo establecido en la 
presente Resolución, deberán Indicar inmediatamente, bajO la firma del 
funcionario delegado, la fecha y número de la Resolución y Gaceta 
Oficial en la cual haya sido publlcada, según lo establece el Artículo 42 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

La Ministra para la Economía Popular podrá discredonalmente, firmar 
los actos y dooumentos referidos en la presente Resolución. 

Queda a salvo la estipulación contenida en el Artículo 3, del 
Reglamento de Delegación de Firmas de los MinistrOs del Ejecutivo 
Nacional cuya firma no puede ser delegada. 

. o't(Mh.~ CAMPOS-­
MINISTRA PARA LA ECONOMIA POPULA~ 

REPúeucABOLNARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO PARA LA ECONOML\ POPULAR 

DESPACHO DEL MINISTRO • DIRECOÓN GENERAL DE LA 
OFIONA DE CONSUL TORIA JURI0ICA 

NUMERO: 00'1 CARACAS, ()t.. DE ~(,o DE 2006 

195º y 146° 
RESOLUOÓN 

En ejercido de la atribución conferida en el artículo 5, numeral 2 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 19 eJusdem, se designa a la ciudadana 
MARTHA IVETTE MARRERO ARAUJO, titular de la Cédula de 
Identidad N" Y· 6.708.059, cx,me, DIRECTORA GENERAL DE LA 
OFIONA DE PROGRAMAS Di FINANCAMIENTO de este 
Ministerio. 

Asimismo, en ejerddo de las facultades que tne confieren los 
artículos 34, 38 y 76, numerales 18, 21 y 25 de la ley Orgánica 
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de la Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
el Artículo 1 del Decreto Nº 140 de fecha 17 de septiembre de.. I 
1969, contentivo del Reglamento sobre Delegación de Firmas de, 
los Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en Gaceta Oficial , 
de la República de Venezuela Nº 29.025 del 18 de septiembre de 
1969, se delega en la mencionada ciudadana la atribución y firma 
de los actos y documentos que a continuación se indican: 

1. La correspondencia destinada a las demás Direcciones del 
Ministerio y organismos adscritos y tutelados sobre asuntos 
cuya tramitación deba iniciar, continuar y/o concluir conforme a 
sus respectivas competencias. 

De conformidad con lo estableeido en el artículo 6° del 
Reglamento de Delegación de Armas de los 11-tnistros del Ejeeutlvo 
Nacional, el referido funcionario deberá presentar una relación 
detallada de los actos y documentos que hubiere firmado en virtud de 
esta dele.9atión. 

Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo establecido en la 
presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajO la firma del 
funcionario delegado, la fecha y número de la Resolución y Gaceta 
Oficial en la cual haya sido publicada, según lo establece el Artículo 42 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

La Ministra para la Economía Popular podrá discrecionalmente, firmar 
los actos y documentos referidos en la presente Resolución. 

Queda a salvo la estipulación contenida en el Artículo 3, del 
Reglamento de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional cuya firma no puede ser delegada. 

OL Y MILLAN CAMPOS \\ 
~INISTRA PARA LA ECONOMIA PO~~R 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PARA LA ECONOMIA POPULAR 

INSTITUTO NACIONAL DE COOPERACION EDUCATIVA (INCE) 
CARACAS, 13 de Febrero de 2006 

ORDEN ADMINISTRATIVA Nº 2070,06,()1 
01 CM Febf'- de 2006 

El Com~é Ejeeu1Í'i0 del lnsl~ulO Nacional de Cooperación Educativa (INCE). en 

uso de las atribuciones que le cooliere el Articulo 49 de la Ley de creación del 

¡NCE; 7 y 22, Numeral 25• del Reglamento de dicha Ley, en concordanCia coo el 

Artículos 253 del Códig<> Orgánico Tributario vigente, ArtículOs 1, 2. 5, Literal (bl 

del Reglamento de la Administración Trt>utaria del INCE y ArtlculO 2 y 38 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, ACUERDA APROBAR: 

LA DELEGACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES AQUÍ ENUNCIADAS Y 

CONFERIDAS AL COMITÉ EJECUTIVO EN LA PERSONA DEL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO, CIUDADANO EUAS JAUA MILANO, TITULAR DE LA 

CÉDULA DF IDENTIDAD N" 10.096.662, EN LA CONSULTORA JURÍDICA (E) 

CIUDADANA ROSYLENA FRANCESCHI CORONADO, TITULAR DE LA 

CÉDULA DE IDENTIDAD N" 8.1139.871, EN CUANTO A LA FIRMA DE LAS 

NOTIFICACIONES DE LAS DECISIONES EMANADAS DEL CdJ~ 
EJECUTIVO QUE ACUERDAN LA ADMISIÓN E INADMISIÓN Y POSTERK>R 

QECISIÓN JERÁRQUICA DE LOS RECURSOS INCOADOS POR LÓS 

CONTRIBUYENTES O APORTANTES INCE, MEDIANTE LA INTERPOSICIÓN 

DEL RECURSO JERÁRQUICO CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CONTENTIVOS EN LA RESOLUCIÓN CULMINATORIA DEL SUMARIO Y LAS 

ACTAS DE REPARO, emitida por la GERENCIA GENERAL DE TRIBUTO, DE LA 

ADMISIÓN O INADMISIÓN DE PRUEBAS ENUNCIADAS, PROMOVIDAS O 

APORTADAS POR LOS RECURRENTES, LAS NOTIFICACIONES DE LAS 

DECISIONES JERÁRQUICAS DE LAS SOLICITUDES O COMUNICACIONES 

FORMULADAS POR LOS CONTRIBUYENTES INCE V LAS DECISIONES 

EMANADÁS DEL COMITÉ EJECUTIVO QUE ACUERDA PARALIZAR EL 

PJ10CEDIMIENTO TRIBUTARIO INICIADO POR LOS REFERIDOS· 

CONTRIBUYENTES, ASI COMO TAMBIÉN, LA FIRMA DE LAS 

NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LOS DIFERENTES _TRIBUNALES DE 

LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA CON OCASIÓN DE LA 
INTERPOSICIÓN DE ACCIONES JUDICIALES, A EFECTO DE DARSE POR 

NOTIFICADO EN TODOS AQUELLOS JUICIOS EN>LOS CUALES EL INCE ES 
PARTE, esto úftimo de coolonnldad con 10 previsto en IOs artlculOs 5 de la Ley del 

INCE y 24, Numeral 6" de su Reglamento. 

COMUNÍQUESE V PUBÚQUE.a ··' -das.JtluaMllano 
Presidente del Instituto ~llf:";;;'.,,;. 
de Cooperación Educativa (I~ 

MINISTERIO PARA LA 
VIVIENDA Y EL HABITAT 

REP\BJCABWVARIANADE VEtEZUElA 
MINISTERIO PARA LA VIVIENDA Y HABITAT 

RESOi UCIÓN Nº 004 
caracas & de febrero de 200& 

19Soy 146º 

8 Ministro para la VIVienda y }j~bltat, de conformidad con el 

numeral 25 del artículo 76 y artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en c:ona>rdanda con el numeral 2 del 

artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Públ'ica, y el 

Reglamento de Delegación de Firmas • de los Ministros del 

Ejecutivo Nacional. 

RESUELVE 

Delegar en la ciudadana EDITH BRUNELA GOMEZ, titular de la 

cédula de identidad Nº V-4.390.923, Viceministra de 

Planificación del Sistema Nacional de Vrvienda del Ministerio para 

la Vrvienda Y Hábitat, la suscrtpdón del documento quV se 

menciona a continuación: ' 

1. carta Compromiso entre el Ministerio para la VIVienda y 

Hábitat y la Cooperativa Rotomoldeos R.L 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 6 del Reglamento de 

Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional, la 

referida funcionaria presentará al delegante una relación 

detallada del documento firmado en virtud de esta delegación. 

8 documento finnado en virtud de esta delegación deberá 

indicar el número y la fecha de la presente Resolución y de la 

Gaceta ~I de la Repúbllca BoRvarlana de Venezuela donde se 

haya publicado. 

Queda derogada cualquier delegación otorgada en Resoluciones 

anteriores a la presente. 

Comuníq~ 
PorelE~ 

~~lJEf«>A ALCALA 
M~,l"ra la~ y Hábitat 

MINISTERIO PARA LA VIVIENDA Y HABITAT 

RESOLUaÓN Nº 007-o6 

caracas, 21 de febrero de 2006 

195° y 146º 

El Ministró para la Vivienda y Hábitat LUIS CARLOS 
FIGUEROA ALCALA, designado mediante Decreto Nº 
3.835 de fecha 19 de agosto de 2005, publicado en Gaceta 
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Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.254 
de esa misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 82 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en concordancia con los articulos 12, 24 y 
numeral 8 del articulo .76 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, los artículos 44,45 numerales 1 y 3, 
artículo 46 numerales 2, 6, 9, y 33 de la Ley del Régimen 
Prestacional de Vivienda y Hábitat 

CONSIDERANDO 
Que mediante Decreto Nº 4.208 de fecha 11 de enero de 
2006, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.361 de fecha 19 de enero 
de 2006 se creó el seguro especial de protección de las 
familias desplazadas el cual consiste en el otorgamiento de · 
ayuda material, para brindar seguridad, amparo y dotación 
de viviendas a las familias que residían en zonas de alto 
riesgo, desplazadas o a ser desplazadas a sitios seguros por 
decisión del Gobierno Nacional, así como en la garantía de 
la protección de su Integridad física, proveyendo 
temporalmente sus gastos esenciales de subsistencia. 

CONSIDERANDO 
Que el seguro especial contempla el otorgamiento de 
certificado de riesgo que garantice el goce de los aportes 
previstos en el mencionado Decreto. 

CONSIDERANDO 
Que en virtud de canalizar a través de una unidad 
coordinada, la atención a las familias damnificadas o en 
situación de riesgo inminente. 

RESUELVE 
PRIMERO: Crear la Coordinación de Unidad de Prevención 
y Abordaje de Emergencias en Vivienda y Hábitat, la cual 
tendrá por objeto brindar atención primaria en materia de 
vivienda y hábitat a las familias damnificadas o en si~~ 
de riesgo inminente. 

SEGUNDO: La Coordinación de Unidad de Prevención y 
Abordaje de Emergencias en Vivienda y H~bitat contará con 
un Coordinador Nacional designado por el Ministro para la 
Vivienda y Hábitat al cual se encuentra adscrita y estará 
constituida de la siguiente forma: 

., 
• Unidad del Programa VIII de Atención Habitacional 

para Familias Damnificadas o en Situación de Riesgo 
Inminente 

• Unidad del Comité Técnico Multidisciplinario 
• Unidad de Administración del Seguro Especial de 

Protección a las Familias Desplazadas 
• Unidad de Otorgamiento de Certificados de Seguridad 
• Unidad Operacional 

TERCERO: Los objetivos de la Coordinación de Unidad de 
Prevención y Abordaje de Emergencias en Vivienda y 
Hábitat son los siguientes: 

a) Adquisición y construcción de viviendas unifamiliares 
y/o multifamiliares, así corno el alquiler de viviendas 
para ser adjudicadas a familias damnificadas 
consideradas como sujetos de atención especial, por 
eventos naturales u otros tipos de siniestros, cuyas 
consecuencias sobrepasan las posibilidades socio 
económicas de éstas para recuperar las pérdidas, así 
como a las que se encuentren en una situación de 
riesgo inminente, que pueda ocasionar la pérdida 
total o parcial de sus viviendas. ' "/ 

b) Adquisición, construcción, remodelación o alquiler de 
espacios de atención temporal (refugios colectivós), 
así como la construcción de obras de infraestructura 
necesarias para prevenir riesgos inminentes a las 
viviendas y demás edificaciones. 

c) Construcción de equipamiento urbano de ámbito 
primario. 

d) Adquisición de terrenos, a fin de destinarlos a la 
construcción o autoconstrucción de viviendas 
unifamiliares y/o multifamiliares a ser adjudicadas a 

·1as familias damnificadas, previa conformidad técnica 
Y legal. 

e) Pago de los servicios básicos a los solos fines de la 
inmediata instalación de las familias afectadas en los 
inmuebles utilizados para su reubicación (condominio, 
energía eléctrica, agua y gas doméstico). 

f) Adquisición de vehículos rústicos y equipos que sean 
necesarios para facilitar el traslado de los funcionarios 
de los organismos adscritos y para la atención de la 
emergencia a fin de ciar cumplimiento a las tareas 
asignadas como consecuencia de la misma. 

g) Adquisición y dotación de enseres, muebles y 
electrodomésticos básicos que integran la canasta de 
dotación familiar, previo estudio socio económico de 
los beneficiarios. 

h) Otorgamiento de ayuda material, para brindar 
seguridad, amparo y dotación de viviendas a las 
familias que residían en zonas de alto riesgo, 
desplazadas o a ser desplazadas a sitios seguros por 
decisión del Gobierno Nacional, así como en garantía 
de protección de su integridad física, proveyE;n99 
temporalmente de sus gastos esenciales efe 
subsistencia. 

1 

i) Otorgamiento de certificado de seguridad que 
garantice el goce de los aportes previstos en el 
presente Decreto, así corno el pleno resguardo de sus 
derechos humanos preceptuados en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

CUARTO: El Programa VIII de Atención· Habitacional para 
Familias Damnificadas o en Situación de Riesgo Inminente y 
el Seguro Especial de Protección a las Familias Desplazadas 
serán financiados con recursos provenientes del Fondo de 
Aportes del Sector Público, así como otras fuentes de 
recursos, y tendrán carácter no reproductivo. 

QUINTO: El Plan Nacional de Vivienda Anual contemplará 
proyectos habitacionales destinados a las familias 
damnificadas o las que se encuentren en una situación de 
riesgo inminente, que pueda ocasionar la pérdida total o 
parcial de sus viviendas. · 

SEXTO: La Unidad del Programa Vill Atención Habitacionai 
para Familias Damnificadas o en Situación de Riesgo 
Inminente tendrá un Jefe de Unidad designado por el (la) 
Coordinador (a) de Unidad de Prevención y Abordaje de 
Emergencias en Vivienda y Hábitat, quien tendrá bajo su 
responsabilidad ooordinar las aeciones sustantivas y 
operativas inherentes a los procedimientos administrativos 
pa~. la planificación y ejecución de dicho Programa. 
AsimlSlllO, tendrá bajo su responsabilidad la evaluación de 
impacto, el seguimiento y monitoroo de la gestión 
lnterinstitucional en beneficio de la efectiva y eficiente 
prestación del Programa. 

SÉPTIMO: la Unidad del Comité Técnico Multidisciplir.ario 
estará compuesto por un equipo interdisciplinario designado 
por el (la) Coordinador(a) de Unidad de Prevención y 
Abordaje de Emergencias en Vivienda y Hábitat, y se 
encargará de seleccionar y calificar las familias beneficiarias 
y las viviendas a ser adjudicadas por la Unidad del Programa 
VIII de Atención Habitadonal para Familias Damnificadas o 
en Situación de Riesgo Inminente. Igualmente hará el 
seguimiento, evaluación y rnonltoreo al Plan orientado al 
fortalecimiento social de las familias. 

OCTAVO: La Unidad de Administración del Seguro Especial 
de Protección a las Familias Desplazadas, la Unidad de 
Otorgamiento de Certificados de Seguridad y la Unidad 
Operacional, tendrán a su «;argo cada una, un Jefe de 
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Unidad designado por el (la) Coordlnador(a) de Unidad de 
Prevención y Abordaje de . Emergencias en Vivienda y 
Hábitat, quines tendrán bajo su responsabilidad velar por la 
oorrecta aplicación de las funciones inherentes a sus 
Unidades. 

NOVENO: Forma parte Integrante de la presente 
Resolución, el anexo mediante el cual se establecen los 
lineamientos, características, términos y oondlciones del 
apoyo financiero, requisitos y condiciones que deberán 
cumplir los diferentes actores que participan en la 
Coordinación de Unidad de Prevención y Abordaje de 
Emergencias en Vivienda y Hábitat, así como los que 
deberán cumplir las familias a los efectos de acceder fLun 
beneficio, a través de las modalidades de financlamjento 
establecidas y la fuente de recursos, entre Qtros 
oomponentes. 

DECIMO: Queda sin efecto la Resolución dictada por este 
Despacho en fecha 17 de mayo de 2005, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
38.190 de fecha 19 de mayo de 2005 y cualquier otra que 
colida con la presente Resolución. 

DECIMO PRIMERO: La presente Resolución se publicará 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. · 

Comuníquese y Publíq~, ff. )ll{~EROA ALCALA 
'41h ~-.., Yftlenda y Hábitat 

REPlB.ICABCX.IVARIANADE ~UBA 
MINISTERIO PARA LA VIVIENDA Y HABITAT 

ANEXO 

COORDINACIÓN DE UNIDAD DE PREVENCIÓN Y 
ABORDAJE DE EMERGENCIAS 

EN VIVIENDA Y HÁBITAT 

LINEAMIENTOS Y CARACTERÍSTICAS 

l. Lineamiento General 

Brindar atención y protección a familias damnificadas o en 
situación de riesgo Inminente; suministrándole un hábitat y 
vivienda que humanice las condiciones de vida, en 
coordinación con los órganos y entes oompetentes del 
Estado en materia de capacitación de técnicas socio­
organizativas y productivas que fortalezcan la capacidad de 
gestión y permita a los beneficiarlos asumir de manera 
corresponsable y cogestlonarla, la transformación o 
construcción de su nuevo hábitat y vivienda contando con la 
participación activa de los gobiemOS regionales y locales. 

II. Lineamientos Específicos 
.,. 

1. Coordinar con el organismo ejecutor oompetente la 
evaluación socio-económica de las familias, a los fmes 
de obtener Información concerniente, entre otras, a: 

a. Edad 
b. Sexo. 
c. Ocupación u oficio. 
d. Nivel educativo. 
e. Ingresos familiares 

f. Tiempo y condiciones de residencia en la 
vivienda afectada. 

g. Lugar de origen. 
h. Preferencia en aianto a lugar de residencia. 

2. Elaborar, u_n estudio socio-económico que resuma las 
características de las familias a los fines de diseñar 
los Indicadores de evaluación de Impacto y gestión 
lnstlbJclonal. 

3. Evaluar las ofertas de viviendas construidas, a los 
fines de coordinar con los entes ejecutores 
competentes la adquisición y adjudicación de las 
mismas. 

4. Coordinar con tas instibJciones competentes la 
asistencia técnico-social para el fortalecimiento e 
Inversión social de las familias en capacitación, micro 
aédltos y educación, entre otras. 

S. Inducir la Incorporación de las familias sujetos de 
atención del Programa para que participen en 
procesos de cogesti6n y producción comunitaria del 
hábitat y las viviendas, a través de figuras 
organizativas, tales como: cooperativas, asociaciones 
productivas, entre otras. 

111. Objetivos prindpales 

1. Adquisición de viviendas unifamiliares y/o 
multifamiliares. , .,. 

2. Construcción de nuevas viviendas soi{re 
parcelas aisladas dotadas de servicios básicos, 

3. Construcción de obras de infraestructura 
necesarias para prevenir riesgos Inminentes en 
las viviendas y las demás edificaciones. 

4. Construcción de equipamiento urbano• )dé 
ámbito primario. , 

S. Adquisición de terrenos, a fin de destinarlos a la 
construcción o autoconstrucción de viviendas 
unifamiliares y/o multifamiliares a ser 
adjudicadas a las familias damnificadas, previa 
conformidad técnica y legal. 

6. Alquiler temporal de viviendas cuando no exista 
la disponibilidad de vivienda para la adquisición. 

7. Adquisición, construcción, remodelación o 
alquiler de espacios de atención temporal 
(refugios colectivos). 

8. Pago de los servicios básicos a los solos fines 
de la Inmediata instalación de las familias 
afectadas en los Inmuebles utilizados para su 
reubicación (condominio, energía eléctrica 
agua y gas doméstico). ' 

9. Adquisición de vehículos rústicos y equipos que 
sean necesarios para facilitar el traslado de los 
funcionarios de los organismos adscritos y para 
la atención de la emergencia a fin de dar 
cumplimiento a las tareas asignadas como 
consecuencia de la misma. 

10. Adquisición y otorgamiento de los enseres 
constitutivos de la canasta de dotación familiar, 

. previo estudio socio económico de los 
beneficiarlos. 

11. Otorgamiento de ayuda material, para brindar 
seguridad, amparo y dotación de viviendas éi las 
familias que residían en zonas de alto riesgo, 
desplazadas o a ser desplazadas a sitios 
seguros por decisión del Gobierno Nacional, así 
como en garantía de protección de su 
Integridad física, proveyendo temporalmente de 
sus gastos esenciales de subsistencia . 

12. Otorgamiento de certificado de seguridad que 
garantice el goce de los aportes previstos en el 
presente Decreto, así como el pleno resguardo 
de sus derechos humanos preceptuados en la 
Constitución de la ReP,(lblica Bolivariana de 
Venezuela. 

IV. Estructura y.Funciones 

La Coordinación de Unidad de Prevención y Abordaje de 
Emergencias en Vivienda y Hábitat se encuentra adscrita al 
Ministro para la Vivienda y Hábitat y su estructura es la 
siguiente: 
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• Unidad del Programa vm de Atención Habltadonal 
para Familias Damnificadas o en Situación de Riesgo 
Inminente 

• Unidad del C.omité Técnico Multidlsclpllnarlo 
• Unidad de Administración del Seguro Especial de 

Protección a las Familias Desplazada 
• Unidad de Otorgamiento de Certificados de Riesgo 
~- Unidad Operacional 

Los Jefes de cada Unidad serán designados por 'e\l(la} 
Coordinador( a) de Unidad de Prevención y Abordaje de 
Emergencias en Vivienda y Hábitat y tendrán las slguiéntes 
funciones: 

✓ Unidad del Programa vm de Atención Habltacional 
para Familias Damnificadas o en Situación de Riesgo 
Inminente: 

Coordinar las acciones sustantivas y operativas 
inherentes a los procedimientos administrativos para 
la planificación y ejecudÓn de dicho Programa. 
Asimismo, tendrá bajo su 1espo11sabilidad la 
evaluación de impacto, el seguimiento y monltoreo 
de la gestión lnterinstltueional en beneficio de la 
efectiva y eficiente prestación del Programa. 

✓ Unidad del C.omité Técnico Multidisciplinario: 
Seleccionar y calificar las familias beneficiarias y las 
viviendas a ser adjudicadas por la Unidad del 
Programa vm de Atención Habltacional para 
Familias Damnificadas o en Situación de Riesgo 
Inminente. Igualmente hará el seguimiento, 
evaluación y monitoreo al Plan orientado al 
fortalecimiento social de las familias. 

✓ La Unidad de Administración del Seguro Especial de 
Protección a las Familias Desplazadas, la Unidad de 
Otorgamiento de Certificados de Riesgo y la Unidad 
Operacional: 
Velar por la correcta aplicación de las funciones 
inherentes a sus Unidades. 

v. Población objetivo (beneficiarios): 

Familias ruyas viviendas han sido afectadas por even~ 
naturales o emergencias derivadas de otras causas, ruyas 
consecuencias limiten en el corto plam, las posibilidades 
familiares para recuperar las pérdidas. 

VI. Cobertura geográfica: 

El Programa VIII se extenderá al ámbito nacional con el 
apoyo corresponsable de los gobiernos estadales y locales, 
tanto de la zona residente al momento del siniestro, como 
los del lugar de rece¡xión de las familias. 

VII. Criterios para la evaluación , selección de las 
familias: 

A. PARÁMETROS 

Los criterios a ser aplicados para la evaluación y selección 
de las familias beneficiarlas quedan sujetos a los siguientes 
parámebos: 

1. Familias damnificadas o en riesgo inminente. 
2. Propietarias de la vivienda afectada. 
3. Perdida total o en riesgo inminente de la vivienda. 
4. Ingresos familiares mensuales hasta cincuenta y cinco 

Unidades Tributaras (SS UT). 
s. No ser propietario de otra vivienda. 

B.C~RIOS: 

l. Los daños causados a la vivienda a causa, del 
siniestro, deben estar avalados por el Cuerpo· de 
Bomberos y la Dirección Nacional de Protección Civil, 
o en su defecto la autoridad competente en la zona o 
sector 

2. A los efectos del otorgamiento del seguro especial de 
protección a las familias desplazadas o del certificado 
de riesgo, se utilizará como marco referencial los · 
datos del censo que procesa la Dirección Nacional de 
Protección Ovil, conjuntamente con el Ministerio para 
la Vivienda y Hábitat. 

3. Si la evaluación técnica evidencia que los daños a la 
vivienda son parciales y que no se enwentra ubicada 
en zona de riesgo, sólo se brindará el apoyo para la 
reparación de los daños causados a la Infraestructura 
de la misma. 

4. La selección de la vivienda la hará la familia 
beneficiaria, en coordinación con la institución del 
Estado competente para tal fin. 

s. A los efectos llevar un reglsbo de las familias 
atendidas, se aeará una base de datos que almacene 
los datos de identificación y demográficos, así como la 
pnx:edeucia de la familia y ubicación de la 
reubicación. Este sistema debe estar Integrado al 
Registro que al efecto lleve el Ministerio para la 
Vivienda y Hábitat 

VIII. Criterios para la evaluación y selección de 
ofertas de viviendas: 

Los criterios a ser aplicados para evaluar y seleccionar las 
ofertas de viviendas a ser adquiridas a través del Programa, 
se,:án los siguientes: 

l. Propiedad de la edificación destinada a vivienda, 
demostrable mediante la documentación legal que 
compruebe la propiedad de la vMenda. 
2. Las caracteristicas constructivas de las viviendas deben 
estar ajustadas a los lineamientos del Programa V, para 
viviendas completas. 
3. La ubicación de las viviendas debe ser en zonas con 
dotación de servicios básicos tales como: agua, electricidad, 
cloacas y vialidad, debidamente emitidas y avaladas por la 
autoridad competente. 
4. Infunne de inspección técnica del Inmueble con 
resultados favorables. 

IV. Construcci6n de nuevas viviendas: 

El Programa dará prioridad a los proyectos de ejecución de 
vivienda sobre parcelas ya urbanizadas a fin de garantizar 
que el proceso de construcción no se exceda de tres (03) 
meses, dada la necesidad de atención inmediata de las 
familias sujetos de atención del Programa. 

Los proyectos para construcción necesariamente deben 
estar ajustados a los criterios y lineamientos de Programa V: 
Nuevas Urban~ciones y Viviendas de Desarrollo Progresivo. 
En todo caso no tendrá carácter reproductivo. 

X. Sistema informativo: 

El Programa contará oon un sistema de información en red 
que almacenará la oferta de viviendas nuevas, de mercado 
secundarlo, así como proyectos factibles a ser financiados, 

XI • .,. Dotación de canasta familiar para familias 
damnificadas: 

El componente tiene por finalidad dotar a las familias 
damnificadas con pérdida total de la vivienda, de 
electrodoméstic, muebles y enseres básicos de la canasta 
de dotación familiar, previo estudio socio económico de los 
beneficiarios. 

, Las autoridades competentes conjuntamente con la 
Comunidad Organizada, deberán declarar los grupos 
familiares damnificados con pérdida total de la vivienda, 
elec:trodonléstlcos, muebles y enseres. 
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A. características de la canasta de dotación familiar 

l. Muebles: 
Juego de Recibo-Salón (madera) 

., Sofá de tres puestos 

., Dos Poltronas o en su lugar un sofá de dos puestos 

., Mesa de Centro de 50 X 90 cms. 

., Telas de Tapicería con diseños y colores variados. 
Comedor (madera) 

., 1 Mesa 

., 6 Sillas 
Donnitorio (madera) 
Matrimonial ',! J 

., 1 cama de 1.40 X 1.90 mts (con un (1) cp1chón 
ea>nómico) 

., 2 Mesas de Noche de 40 X 55 cms o similar. 

., 1 Cómoda de 1.20 a 1.60 cms o similar • 

., 1 Espejo de 70 X 90 cms. 
Individual (madera) 

·., cama tipo Litera duple 1 X 1.90 cms. (con colchón 
eronómico) 

., 1 Cómoda 1 mts. X 45 cms. y 72 cms; de altura 
Nota: el número de literas dependerá de los integrantes del 
grupo familiar, según quede establecido en la encuesta 
socioeconómlca 

2. Electrodoméstico (línea blanca): 
• Nevera con una medida máxima de 13 piesJ, con una 

(1) puerta. 

• Lavadora: semiautomática o de rodillo con capacidad 
máxima de lavado hasta diez (10) kilos. 

• Cocina a gas o eléctrica, con cuatro hornillas, horno Y 
estructura hasta el piso o empotrable según las 
características de la vivienda 

• Televisor de 15", pantalla normal 
• Licuadora de tres velocidades 

3. Enseres: 
• Juego de tres ollas con sartén 
• Juego de vajilla económica de 6 puestos 
• Juego de 6 vasos económicos 
• Juego de cubiertos de 6 puestos 

En caso que en el grupo familiar existan lactantes se 
suministrará juego de teteros. 

B. Trámite previo para el otorgamiento de la ca~~sta 
de Dotación Familiar 

Una vez producido el siniestro o la catástrofe, la comunidad 
afectada y organizada, conjuntamente con la autoridad 
competente, dejarán constancia escrita de las pérdidas 
materiales sufridas por las familias, en relación a la pérdida 
totai de la vivienda, electrodomésticos, muebles y enseres. 

En tal sentido, se elaborará el diagnóstico de la situación y 
se seleccionará en concordancia con los parámetros y 
requisitos establecidos para el presente Programa, el grupo 
familiar sujeto del beneficio y la proporción de la dotación. 

XII. Seguro Especial de Protección a las Familias 
Desplazadas Y. Certificado de Seguridad 

El seguro especial de protección a las familias desplazadas 
consiste en el otorgamiento de ayuda material, para brindar 
seguridad, amparo y dotación de viviendas a las familias 
que residían en zonas de alto riesgo, desplazadas o a ser 
desplazadas a sitios seguros por decisión del Gobierno 
Nacional, así como en la garantía de la protección de su 
integridad física, proveyendo temporalmente sus gastos 
esenciales de subsistencia. 

Este seguro es una ayuda material que se entregará a cada 
familia desplazada que se encuentre provisionalmente 
alojada en refugios o en las viviendas ele sus famll.~res. 

Dicha ayuda será otorgada hasta tantcfel Ejecutivo Naoonal 
provea la definitiva solución a su condición de desplazada y 
reciba en propiedad su respectiva vivienda, confonne a los 
certificados otorgados o a otorgarse al efecto, por parte del 
Ministerio para la Vivienda y Hábitat. 

A su vez, este seguro podrá implementarse ele forma 
complementarla y ooordinada con los demás programas 
habitaclonales creados para la atención de dichas familias . 

A todo grupo familiar sujeto de desplazamiento, se le 
otorgará un certificado de seguridad que garantice el goce 
de los aportes del seguro especial de protección a las 
familias desplazadas. Dicho certificado se expedirá en papel 
de seguridad y tendrá la identificación del beneficiario 

· ·(nombre y flnna}, entre otros . 

XIII. Financiamiento 

El· Programa VIII de Atención Habitacional para Familias 
Damnificadas o en Situación de Riesgo Inminente y el 
seguro especial de. protección a las familias desplazadas, 
serán financiado con recursos provenientes del Fondo de 
Aportes del Sector Público, así como otras fuentes de 
recursos, tendrán carácter no reproductivo. En 
consecuencia, el Plan Naclonal de Vivienda Anual, debe 
contemplar partidas presupuestarias para la atención 
habitadonal destinada a las familias damnificadas o las que 
se encuentren en una situación de riesgo inminente. 

REPUBLrABCXJVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PARA LA VIVIENDA Y HABITAT 

RESOLUCÓN Nº 008-06 

caracas, 21 de Febrero de 2006 

El. Ministro para la Vivienda y Hábitat, LUIS CARl:'9S 
FIGUEROA Al.CALA, Designado mediante Decreto Nº 3.835 
de fecha 19 ele agosto de 2005, publicado en Gaceta Ofidal 
Nº 38.254 de fecha 19 de agosto de 2005, en uso de la 
abibución que le confiere el artículo 5, numeral 2, de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 19, segundo aparte, de dicha Ley y en 
los artículos 46, numeral 23, de la Ley del Régimen 
Prestacional de Vivienda y Hábitat y 62 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública. 

RESUELVE 

UNICO.- Designar a la ciudadana MAYTE JOSEFINA 
BRICEÑO REVERON, titular de la Cédula de Identidad No . 
. V-13.713.286, Coordinadora de la Coordinación de Unidad 
de Prevención y Abordaje de Emergencias en Vivienda y 
HábitaJ;, la cual tendrá por ·eto brindar atención primaria 
en materia de vivienda bita las familias damnificadas 
o en situación de riesg inITnte. 

Comu~íq , 

• 
~O~GUEROA ALCALA 

stro r/Jtra la ~vienda y Hábitat 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE ~ElA 
MINISTERIO PARA LA VIVIENDA Y HABITAT 

CONSEJO NACONAL DE LA VIVIENDA 
JUNTA UQUIDADORA 

CARACAS, 12 DE DICEMBRE DE 2005 

195°Y 146º 

PROVIDENCA ADMINISTRATIVA Nº 004·2005 

El ciudadano JUUO CESAR PORTALES' COLON, titular de 
la cédula de Identidad Nº V-6.482.549, en su carácter de 
Presidente Encargado de la Junta Liquidadora del Consejo 
Nacional· de la Vivienda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 78 de la Ley que regula el Subsistema de 
Vivienda y Política Habltacional, en concordancia con lo 
establecido en el Artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y dando cumplimiento a la 
disposidÓn transitoria quinta y derogatoria primera de la Ley 
del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, ACUERDA: 

PRIMERO: Delegar en la ciudadana MIRNA BEATRIZ 
FIGUEROA, titular de la cédula de Identidad Nº V• 
9.288.693, en su carácter de Directora General Encargada 
de· la °i>lrecclón General de Vivienda y Hábitat del Consejo 
Nacional de la Vivienda, la firma de los actos y documentos 
que se detallan a continuación: 

1.- Oficios, circulares, comunicaciones y demás docucnejltoS, 
dirigidos a funcionarios de Igual o menor jerarquía, 'éle la 
Administración Pública Central o Descentralizada y a los 
particulares (personas naturales y jurídicas), relacionados 
con asuntos Inherentes a sus respectivas funciones. 

2.- Correspondencia externa, postal, radiotelegráfica, <rórreo 
electrónico y telefacsímll, para la solicitud de lnformac¡ón o 
documentación requerida por el Consejo Nacional de 
Vivienda; así como para Informar o contestar solicitudes de 
las personas Indicadas en el numeral anterior dirigidas a la · 
Presidencia del CONAVI o al Ministro para la Vivienda y 
Hábitat, sobre asuntos cuya atención sea competencia de la 
Dirección General de Vivienda y Hábitat 

SEGUNDO: La remisión a la Dirección del Despacho de este 
Instituto Autónomo, de una relación de la correspondencia 
evacuada y enviada por la Dirección General de Vivienda y 
Hábitat, según lo indicado en el acuerdo anterior. 

JUUO C{:SARPO~ COLO~ 
Presidente ~ Uquidadora (Ej"-

REPUBLICABOlN~.DE VEtEUElA 
MINISTERIO PARA LA VIVIENDA Y HABITAT 

'"/ 

CONSEJO NACONAL DE LA VIVIENDA 
JUNTA UQUIDADORA 

CARACAS, 12 DE DICEMBRE-DE 2005 

195ºY 146º 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 005·2005 

El ciudadano JUUO CESAR PORTALES COLON, titular de 
· la cédula de Identidad NO V-6.482.549, en su carácter de 

Presidente Encargado de la Junta Uqulcladora del Consejo 

Nacional de la Vivienda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 78 de la Ley que regula el Subsistema de 
Vivienda y Pdtítlca Habltaclonal, en concordancia con lo 
estableddo en el Artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y dando cu!"plimlento a la 
dlsposldÓn transitoria quinta y derogatoi'la primera de la Ley 
del Régimen Prestaclonal de Vivienda y Hábitat, ACUERDA: 

PRIMERO: Delegar en la ciudadana REYNERIA 
MO~ GARCIA, titular de la cédula de Identidad Nº v-
5.~i-986, en su carácter de Directora Encargada de la 
Dlrecclon de Supervisión y Control de. candad 'dt la 
Dlrecdón General de Vivienda y Hábitat del Cohsejo 
Nacional de la Vivienda, la firma de los actos y documéntos 
que se detallan a continuación: 

1.- Offdos pa11a devolución de Informes de Supervisión e 
Inspección a los Contratos. 

2.- Oficios solicitando información a los entes ejecutores de 
avance de obras y situación actual de los proyectos. 

3.- Offdo de solicitud de recaudos técnicos de los proyectos 
a las personas u organl~ Involucrados en la ejecución, 
Inspección y supervisión de las obras. ·• · 

4.- Oficios de notificación de aprobación o negativa a 
solicitudes de prórrogas en los contratos, una vez avalados 
por la autoridad competente. 

s.- Oficios de convocatol'las a reuniones a los entes 
ejecutores, Inspectores, supervisores y cualquier otra 
persona u organismo Involucrado en la ejecución de 
proyectos habltadonales. 

6.- Devoludor¡es de valuaciones tramitadas ante el CONAVI 
no conformes. 

SEGUNDO: La remisión a la Dirección ~ Despacho de este 
Instituto Autónomo, de una relación de la correspondencia 
evacuada y enviada por la Dirección de Supervisión y 
Control de calidad de la Dirección General de Vivienda y 
Hábitat, según lo indicado en el acuerdo anterior. 

-~ ~ JUUO SAR ALES COLO •,. 
Presidente d nta Liquidadora ( 

1 REPUBl.lrA~DE VENEZUELA 
MINISTERIO PARA LA VIVIENDA Y HABITAT/ 

CONSEJO NACONAL DE LA VIVIENDA 
1 JUNTA UQUIDADORA 

CARACAS, 12 DE DICEMBRE DE 2005 

195ºY146º 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 006-2005 

El ciudadano JUUO CESAR PORTALES COLON, titular de 
la cédula de Identidad Nº V-6.482.549, en su carácter de 
Presidente Encargado de la Junta Liquidadora del Consejo 
Naclonaf de la Vivienda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 78 de la Ley que regula el Subsistema de 
Vivienda y Po)ítlca Habitadonal, en concordancia con lo 
establecido en el Articulo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y dando rumpllmlento a la 
disposición transitoria quinta y derogatoria primera de la Ley 
del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, 
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ACUERDA: 

~: Delegar en la ciudadana JAMILET PEÑALYER 
GIL, fltular de la cédula de Identidad Nº V-6.248.221; en 
su carácter de Directora del Despacho Encargada de la 
Dirección de Despacho del Consejo Nacional de la Vivienda, 
la firma de los actos y documentos que se detallan a 
continuación: 

1.- Oficios, circulares, comunicaciones y demás documentos, 
dirigidos a funcionarios de Igual o menor jerarquía de la 
Administración Pública Central o Descentralizada y a los 
particulares (personas naturales y jurídicas), relacionados 
con asuntos Inherentes a sus respectivas funciones. 
2.- Correspondencia externa, postal, radlotelegráflca, correo 
electrónico y telefacsímll, para la soUcitud de Información o 
documentación requerida por el Consejo Nacional de 
Vivienda; así como para Informar o contestar sollcltudes de 
las personas indicadas en el numeral anterior dirigidas a la 
Presidencia del CONAVJ o al Ministro para la Vivienda Y 
Hábitat, sobre asuntos cuya atención sea competencia de la 
Dirección de Despacho. 

SEGUNDO: La remiSión a la Presidencia de este Instituto 
Autónomo, de una relación de la correspondencia evacuada 
y enviada por la Dirección del Despacho, según lo Indicado 
en el acuerdo anterior. 

JUUO c~ALES COLON' 
P~ente de la Junta Liquidadora (E) 1 

MINISTERIO PARA LA VIVIENDA Y HABITAT 

CONSEJO NACONAL DE LA VIVIENDA 
JUNTA UQUIDADORA 

CARACAS, 16 DE DICEMBRE DE 2005 

195ºY146º 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 007-2005 

El ciudadano JUUO CESAR PORTALES COLON, titular de 
la cédula de Identidad Nº V-6.482.549, en su carácter de 
Presidente Encargado de la Junta Uquldadora del Consejo 
Nacional de la Vivienda de conformidad con lo establecido 
en el artículo 78 de ~ Ley que regula el Subsistema de 
Vivienda y Política Habltacional, en concordancia con lo 
establecido en el Artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y dando cumpllmlento. a la 
disposición transitoria quinta y derogatoria primera de la Ley 
del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat. · 

ACUERDA: 

~: Delegar en la ciudadana DORIS DE LA VIRGEN 
GONZALEZ, titular de la cédula de Identidad Nº 
V-9.158.755, en su carácter de Consultora Jurídica 
Encargada de la Consultaría Jurídica del Consejo Nacional 
de la Vivienda, la firma de los actos y (locumentos que se 
detallan a continuación: ·• 
1.- Oficios, circulares, comunicaciones y demás documentos 
dirigidos a funcionarios de Igual. o menor jerarquía del Poder 
Judicial o de la Administración Pública Central o 

· Descentralizada y a los particulares (personas naturales y_ 
jurídicas), relacionados con asuntos Inherentes a sus 
respectivas funciones, 
2.- Correspondencia externa, postal, radiotelegráfica, correo 
electrónico y telefacsímil, para la solicitud de Información o 
documentación requerida del Consejo Nacional de la 

Vivienda; así como para la Informar o contestar solicitudes 
de las personas Indicadas en el numeral anterior dirigidas a 
la Junta Liquidadora o al Ministro para la Vivienda y el 
Hábitat, sobre asuntos cuya atención sea competencia! de la 
Consultaría Jurídica. 
3.- Autortzadófl ipara ·certificar las coplas de los recaudos y 
expedientes solicitados por los Tribunales de la Republica 
Bollvarlana de Venezuela, y por los demás órganos de la 
Adrnlnlstrad6n Pública Nacional y Descentralizada 

SEGUNDO: La remisión a la Dirección del Despacho de este 
Instituto Autónomo, de una relación de la correspondencia 
evacuada y enviada, según lo Indicado en el acuerdo 
anterior. 

~: Derogar la Providencia Administrativa Nº. 2'26-
2004 de fecha 16 de noviembre de 2004 publicada en la 
Gaceta .Pfidal de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
38.098·.~ fecha 03 de enero de 2005. 

JUUO ~ESAR ~ES COLO~ 
Presidente~ la Ju~ Liquidadora (~ 

MINISTERIO •ARA LA VIVIENDA Y HABITAT 

------- t._ __ 

UNCD NACIONAL DE LA VMENDA Y HÁBITAT 

RESOLUQÓN N• JD-06-12 

C:::...C., 17 de Febrso de 2006 

195°y 146° 

La Joota DlrecUva del Banco NadOnal de Vivienda y Hábitat, 
en virtud de las atribuciones previstas en el numeral 17 del 
artículo 65 de la Ley del Régimen Plestaclotial de VIVienda y 
Hábitat en c:oncordanda con lo previsto en el artículo 100 de 
la Ley de UdtadolM!S, resuelve: . 

PRIMERO: Delegar al Presidente del Banco NadGnal de 
Vivienda y Hábitat, las facultades de otorgar la buena pro o 
declarar desierta, en aquellos casos en que se procéda por 
IJdtaci6n Selediva de CX>nformfdad con lo dispuesto en 
artículo 72.de la Ley de Ucltaclones, es decir, desde 1.100 
U.T. hasta 11.000 U.T. en los casos de adquisición de 
bienes o c:onbatad611 de servidos y desde 11.500 U.T. hasta 
25.000 U.T. en los casos de conslrucdón de obras. .,. 
SEGUNDO: Delegar al Presidente del Banco Nacional de 
Vivienda y Hábitat, la facultad de pnader por Adjudicación 
Dlreda en los SIIIJllestos previslDs en los artfc:ulos 87 y 88 
de la Ley de UdtadolM!S, es decir, hasta de 1.100 U.T. en 
los casos de adq1 llsldón de bienes o c:ontratadón de 
servidos . y hasta de 11.500 U.T. en los casos de 
c:onstruc:dón de obras. 

TERCERO: Almtzar al Presidente .del Banco Nacional de 
Vivienda y Háblat para realllar las gestiones requeridas 
para la pu~ de la presente Resoludón en la Gaceta 
Olldal de la República Bollvar1ana de Venezuela. 

_'1il&.~FIGUEROA 
~~~_.,..,IISlllell1te~te(E) 
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MINISTERIO PARA LA VIVIENDA Y HAIITAT 

BANCO NACONAL DE LA VIVIENDA Y HÁBITAT 

RESOLuaÓN Nº JD-H-19 

caracas, 11 de Febrero de 2006 

195°y 146° 

La Junta Directiva del Baila> Nadonal de la Vivienda, en 
virtud de lo previsto en el artículo 65, numeral 12 en 
concordancia con el artículo SS, numeral 3 de la Ley del 
Régimen PI e:.tadol ial de Vivienda y Hábitat, 

CONSIDERANDO 
Que en el marco de las competencias del Banco Nacional 
de Vivienda V Hábitat se destaca promociol iar la 
organización de la comunidad y estimular la c:onstJtudón de 
formas asociativas orientadas a la soludón. de los problemas 
de vivienda y hábitat, así como promover la partldpad6n de 
Instituciones flnanderas, en el otorgamlentD de aédltos a 
corto plazo a comunidades organizadas constituidas por 
familias con Ingresos medios y bajos, tal y como lo 
establecen los numerales 17 V 23 del artículo SS. 

CONSIDERANDO 
Que el nivel socio económico de las comunidades 
organll.adas conformadas por famlllas a,yos ingresos no 
superen las cincuenta y dnco unidades tributarias {SS U.T.), 
no les permite asumir costos adicionales a los aportes 
previos exigidos para participar en los programas de 
financiamiento en la fase construcción. 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar el pago de la comlslcSn a,11espo11dlente 
a los operadores flnanderos, del dos por dento {2%) por 
concepto de gestión y admlnlstrad6n de aédltos a cortD· 
plazo otorgados a las CX>l1Ulldades organizadas, con cargo 
al Fondo Obllgator1o para la Vivienda, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 4 del astículo 176 de la ley del 
Régimen Pr estadol lal de Vivienda y Hábitat. B monto mt.al 
pagado por mncepto de la mencionada mmlslón. Fá 
subrogado en cada uno de los créditos a largo , plazo 
otDrgados a los adquirientes de las viviendas, lntegrana!S de 
la comunidad organlZada. 

SEGUNDO: 8 mecanismo para el cobro de dicha comisión 
por parte de los operadores financieros será establecldo por 
el Banco Nadonal de Vivienda y Hábitat el cual será 
Informado a los~- . 

Comuníquese y= 
Por el Ejecuttvo 

~~c:ffi:ROA 

. MINISTERIO PARA LA VIVIENDA Y HAIITAT 

BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA Y HÁBITAT 

RESOLIJaÓN Nº JD-Ol-23 

caraca, 11 de,._., de 20N 

195° y 146º 

La Junta Directiva del Banco Naclonal de Vivienda V Hábitat, 
en virtud de las atribudones previstas en el articulo 65 de la 
Ley del Régimen Plestadonal de Vivienda y Hábitat en 

concordancia con lo previsto en el numeral 25 del artículo 
55 ejusdem, resuelve: ,·· 

PRIMERO: Aprobar la callflcacl6n como operador flnanclero 
del lnltltulD Municipal de CñdltD Popular, una vez 
realizado el análisis y evaluadón de dicho InstibJto rnéJ'lante 
el .Mecanismo para la callftcacl6n de las Instftudones 
Rnanderas pe,U!,iedeilb!s a, Estado Venezolano •como 
Operadores Financieros" y el "Sistema de Evaluación de 
Operadores financieros (SEOF)• 

SEGUNDO: Alm1zar' al Presidente del Banco Nadonal de 
Vivienda y Hábitat para realizar las gestiones requeridas 

pala la "'T:"-.. la Gacela Ofldal de la • de Venezuela. 
I 

Comuníquese y 
Por el Ejecutfw) ~- . 

fS '!a:~UEROA 

MINISTERIO DE LA CULTURA 
REPl'.leucA BOUYARIANA DE VENEZUELA 

MINISffRIO DE LA CULTURA 
OUPACHO DEL MINISTRO 

RUOI UCIÓN N". 061. 
CARACAS, 21 De FEBRERO DE 200I 

111" Y147" 

FRAHCISCOSESTONOVAS, Uinlllrodelac.An,Ng(ln O-.CON" 3.466 de lecha 10 
de 1ebrWO de 2005 publcado _, la O- Ollclal de la Rep,lbllca ~ de V.....,... 
N" 38.126 de fedla 14-02-2005, _, 1MO de - alllbuclor.a legales. -.ando de conlormldad 
con lo plWáO ., el 0ea'elo N" :S.484 de fedla 09-02-2005, rnedl.- el cual • diáa 1a 
Reforma Pan:181 del 0ea'elo IObl'e Organlzaci6n y F~ de la Admlnls1rac:i<I 
PúbNCII ~. publlcedo _, la Gacela Ollc:lal de la Repúbiea Bolva1- de V.....,... 
N' 38.282 de fedla 31.Qt-2005, _, conccwdancla con loa ArtlCIAoa 28, 78 numeral 12, 117 de 
la Lay °'96nlca de la Admlnlalraci6n Pllblc:a y de c:onfonnldad con lo alablecldo en el 
Artk:Ulo 5 nunwal 2 de la Lay del Eúlulo de.111 Funckln Publica, y NgÚII lo~ en la 
C16u1u18 Stpllma del Acta CondUlva y Ellatuloa ~ de la FUNDACIÓH MUSEOS 
NACIONALES, 

RESUELVO: 

~ Dellgrlo a la Clud■o- TERESA ZOTIOLA. titul# de la~ de -
N" 8.970.138. PftESIDENTA de la FUNDACIÓN MUSEOS NACIONALES. 

~ Dellgrlo lltllemlwoa Pl'tnclp■- del Consejo Dlredlvo de la FUNDACIÓN 
MUSEOS NACIONALES, a-~ penona: 

SOCTO CESARINO CARRILLO 
LEUS PÁU. SÁNCHEZ 
VMANRNAS 

ComunlqU8M y Publq-. 

C.L N" 2.N7.721 
C.L N" 2.071.113 
C.I N" 7.117.737 

FIWtdlco DE ASIS SESTO NO~~~ _.- ...,.,lño de la Cultura ~ -- . - ·-

AVISOS 

IU!PUBUCA BOUVARIAJIA DE Vl!NEZUELA 
ENSUNOJIBRE 

JUZGADOSUHRJOR PRIMERO AGRARIO, 

Carac-■, vwintinuevw (29) de julio de dos mil cinco (2,004). 

us• y 146º 

CM.TE!. DC IIO'l'IFIOCIOII 

SS NM:I: SABER: 

A t0do1 101 tercero, que hayan partlclpado en v14 

.,.ini•trat1v•, ••1 coao cualquielC' oteo paC'ticular inter••~do en 

el preaente UCUIISO DE NIII.IDIII), por il~alidad d•l acto 

~nl1trat1vo de efecto, particula~s. contenido en el expediente 

•• 2.00S·Cll·481S, de la n.-erac16n p4rticular de e ■te despacho, 

tnterpue1to por loa •bo9adoa: J'AVID ELZCKIGUERRA •• , PEDRO •ARRA , •• 

ClUU.05 "· MIITIIIUS, MNUJI NILMJIIOS CAllEIIIIS y IIJ\Gmt ULLOII r.' lnacrltoe •n 

•l Inpreabo<Jado ba)o lo. -- 10.ZJZ, ,.uz. 5.214, 21,715 y ,.,sJ. 
r•pect1Yaaente, apod••- judicial• de lo. clu<UdolllOS AIIKIUIDO a. ULLOII 

n:RRZR, ROSIILBJI RRAl:R DI: IILLOII y 111111 ROSIILBJI ULLOII de IIS S119CTIS, ••to 
dltiaa ce¡»C"Mentacla • ■u Ye& por ROSALBA rERRER OS utLOA, contC"a el acto 

.inistic\itivo dictado por el DirKtor;io del Inatituto h.cion.al de 

Tierr~ (I.W.T.I.), en ••i6n r 48-05, punto r 10,, de fecha 12 d• 

••no de 2 .005, aedlant• el CUAl .1cor;dó 1.1 0..:::1.aratoria de Tiecc.u 
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LEY DEL 22 DE JULIO DE 1941 

Art. 11.- La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará edltbdose en la Imprenta Nacional 
con la denominación GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE 
VENEZUELA. 

Art. 12.- La GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENE­
·ZUELA, se publicará todos los dfas hábiles, sin perjuicio de que se 
editen n6meros extraordinarios siempre que fuere necesario; y debe­
rán insertane en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de 
publicarse. 

Parágrafo Unico.- Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFI­
CIAL tendrán una numeración especial. 

Art. 13.- En la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENE­
ZUELA, se publicarán los actos de los Poderes P6bllcos que deberán 
insertarse y aquillos cuya inclusión sea conveniente por el Ejecutivo 
Nacional. 

Art. 14.- Las Leyes, Decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de p6blicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPUBLICA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares tendrán fuena de 
documentos públicos. 1 

El DIRECTOR GENERAL DE LA IMPRENTA NACIONAL Y GACETA OFICIAL 
DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA advierte, que esta publicación 
se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe del Conse­
jo de Ministros, originados en los diferentes Despachos de.la Administración Pública y 
que por consiguiente, sus trabajadores gráficos no son responsables de inserciones cuyos 
originales lleguen en forma defectuosa. · 

A LA.VENTA 
• Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

• Ley de Creación, Estimulo, Promoción y Desarrollo 
del Sistema MicrÓ/inanciero, 

• Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
• Compendio - Ley de Creación, Estimulo, Promoción y Desarrollo 

del Sistema Microfinanciero - Ley Especial de Asociaci!)nes Cooperativas, 
• Ley de 1ierras y Desarrollo Agrario, 

• Ley Orgánica de Hidrocarburos, 
en las taquillas de la Gaceta Oficial 

Oc:-ioaaa sobre una aupetf:lc:le de novenui htM:t4ice.n (90 hu.), que fonMII 

p,act• de una ■.ayor exten■ 16n del lote de terreno denoainado JJAdllr/• 
sanz, ubicado e_n •1 Secto, Ouatirito, tarroqvia Cap.aya, llallicipio AceWdo 

del lzltado Kir.tnd•. ~pciendido <Mateo d,e loes aigui•ntes lJnderoer a,ctor 

C.1cret.eci1 ~pay.a-c;u.tirito, Sur1 R1o e.paya, Sl:lt.e1 QN:brada Tac•ti9\11t.t y 

O.te: n°" ºS-bra .. ...., •• , que doben concurrir por ente ute 

JU1GAllO SUPERIOR PIIIMII\O IICMAIO, ubic- en la l\Wnida T-..n..:o 

del Roul, Ediflcio DIPRU, piao 6, do e■ta ciudad do Caraca■, 

para que procfl!an a oponer■e al Recurso eontencloso lldainietrauvo 

de Nulidad ckntro de un lapeo de diez 110) dlas de deapac:ho 

■ 1guiente1 a qut- con■t• en auio■ 1• 6lttu de las nottficacione■• 

A.111 aiaa,, se le■ notifica que el pC'eaente Cartel deber.a Nr 

publicado en la Gac..ta Oficial Agraria, de conforaidecl. con el 

art 1culo 214 de la ~y de Tletraa y Deuri::olio 119rar10 y en au 

defecto, en h Gaceta Oficial do la Rep6bl1ca Bolivariana do 

Venezuela de confonn1d•d con la d6ctm,1, ■ext• di ■po■ iciOn 

tr•nsltorla de dicha ley, el cual deber6 ser consignado en autos. 

Notif1c•c10n qu• •• h.ce de conformidad con e-1 •rt1culo 174 

de la Ley de Tierra■ y De■arrollo ~r•rio, en concord•nc1• con al 

articulo 49 de la eonstltuc10n de la Repllbl1ca Bol1var1ana de 
Ve~zuela. 


